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Sesión 17.a ordinaria en Lúnes 9 de Julio de 1928 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR l:'RREJOLA 

. !. INDICE GENERAL DE 
LA SESION: 

l. Sumario del debate. 
Il. Sumario de documentos. 

IIl. Acta de la sesión anterior. 
IV. Documentos de la cuenta. 

V. Texto del debate. 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

1. Se fija la tabla de la sesión próxima. 

2. El señor Urrejola, Presidente, rinde ho
menaje a las víctimas del naufragio del 
"Angamos" y propone que se levante la 
sesión en señal de duelo. 

Así Re acuerda. 

n.-SUMARlO DE DOCUMENTOS 

1. M~nsaje que otorga pensiones de gracia 
a las familias de don Omer Huet y de 
don Emilio Cuevas. 

2. Mensaje que establece una contribu-
. donal adicional Robre los predios que 

estén éi.'entro de la zona de atracción de 
los 'nuevos ferrocarriles que el Estado 
construya. 

3. Mensaje que crea los juzgados del etiras 
de Natales y Tierra del Fuego. 

4. Mensaje sobre exp,ropiación de tierra., 
para eolonias agrkolas. 

5. Oficio del señorl\IinisÚo del' Interior 
con que PlIvía antecedentes sobre insta
laciones í'léctricas en el Teatro Munici
pal de Santiago, pedidos por el señor 
Vergara. 

6. Ofióo del señor Ministro de Fomento 
en que manifiesta su opinión sobre un 
proyecto de cesión de tierras fjs,cales a 
las Monjas de la Provicl'encia de Temu
co. 

7. Oficio del señor ~1inistro de Fomento, 
con que se envía un informe del Inten
dente de Nlagallanes, acerca de los ante
cedentes de un mensaje sobre coloniza
ción y arrendamiento de tierras en esa 
región. 

8. Oficio del señor 'Ministro del Interior~ 
en que informa a la Comisión de Go
bierno de la Cámara, sobre las entradas 
de la Junta o'e Alcaldes de Magallanes, 
después de la última división territorial. 
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9. Oficio del señor Ministro de Bienestar 
.socral con que remite un informe del 
Departamento de Construcción de Obras 
de la Dirección General de Hidráulica 
sobre las creces del Mataquito, a que se 
refirió el sellor Rivera don Narciso. 

10. Oficio del Senado en que envió aproba
do un proyecto (1'e gracia a favor de don 
Benjamín Harker. 

11. 06cio dl'l S<:nado en que envía aproba
do un proyecto de gracia a favor de do
ña Lorenza González v. de Bonaffé. 

12. Oficio del Sena.do en que acepta la foro 
mación dl' una Comisión Mixta para el 
proyecto de Cuentas Pendientes del Es
tado y dl'signa sus representantes en 
ella" 

13. Oficio del Senad.'o en que invita a la 
Cámara al nombramiento de una Comi
sión Mixta Especial para resolver difi
cultades producidas en la tramitación 
de varios proyectos de gracia, en con
formidad al artículo 51 de la Constitu. 
ción. 

14. Oficio del Senad.'o en que devuelve apro
bado con algunas modificaciones el pro
yecto relativo al Colegio de Abogados. 

15. Oficios del Senado' (13) en que comuni
ca haber desechado! otros tantos proyec· 
tos de gracia. 

16. Oficio del Senado en que comunica no 
haber insistido en el rechazo de un pro· 
yecto de gracia. 

17. Oficios del Senado (4), en que comuni
ca haber insistid'o en varios proyectos de 
gracia. 

18. Oficios del Senado (96) en que comu
nica no haber insistido en otros tantos 
proyectos de gracia. 

19. Informe de la Comisión de Vías y Obras 
Públicas, sobre el proyecto de construc
ción definitiva del camino longitudinal 
de Buin al río Cacha"poal. 

2.0. Informe de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social sobre un proyecto de 
entrega de terrenos en San Rosendo a 
los ferrocarriles del Estad.'o para habita
ciones destinadas a su personal. 

21. Comunicación dé la Comisión Mixta de 
CapllJcidad Legal de la Mujer, en que 
participa haberse <constituído. 

22. Comunicación de la Comisión de Pre
supuestos en que participa haberse cons
tituído . 

23. Cablegrama de agrad'ecimiento de la Oá,. 
mara de Diputados de Venezuela, por 
saludo en día de su aniversario patrio. 

24. Moción de los señores Bart, Quevedo y 
Oárdenas don Nolasco, sobre condona· 
ción de intereses a deudores morosos, 
propietarios de predios inferiores a 12 
mil pesos. 

111. - ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

El acta de la sesión 15. a, ordinaria, ce
lebrada el día 3 del actual, se declaró apro
bada, por no haber merecido observación. 
El acta de la sesión 16. a, celebrada el día 
Miércoles 4 del presente, quedó a disposi
ción de los señores Diputados. 

Dice así: 
Sesión 16. a ordinaria, en 4 de Julio de 

1928.-Presidencia de los señores Urrejola 
y De la Jara. 

Se abrió a las 16 horas 'Y asistieron los 
señores: . 

Acuria Robert, B. Espejo Pando, A. 
Alamos Barros, Luis García R., Ignacio 
A.lvarez A., Héctor González, Cardenio 
Armas, Rodolfo Gutiérrez, Aníbal 
Ayala. Luis Gutiérrez, Rosamel 
Bart R .• Manuel GuzmAn M., Manuel 
Becker V., Cristiano RerquÍlíigo, AI~jalldro 
Cabrera Ferrada, Luis Letelier E., Gabriel 
Cannobbio. Agustín Letelier E., Pedro! 
Cárdenas, Nolasco LisOili. 'rito 'v. 
Crnzat V •• Manuel Lois, Arturo 
DurAn, Domingo Lorca, José M. 
Edwards Matte, Ismae\Manquilef, Manuel 
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una o dos yuntas de bueyes, a lo sumo, y 
que están empezando a formarse. . 

Si en estas condiciones viene la cobran

za fiscal y les obliga para poder pagar, a 

vender a cualquier precio sus medios de ali

mentación o sus medios de trabajo, como se

rían sus bueyes, sería preferible suprimir 

francamente por una ley, toda la coloni

zación nacional. 
Este es un problema de Estado en primer 

lugar, y en segundo, de humanidad, y yo, 

que COIlozeo Cf'ta situación, hago estas ob

servaciollE:s, fundado en un profundo y sin

cero ~elltimiento de humanidad, 'porque es 

inhumano lo que a este respecto está pasan

do en el Sur, y no puedo suponer que nin

gún hombre de corazón, que ·conozca esta 

situación terrible, pueela elesentenderse de 

ella. 
La Cámara no puede desoir este clamor ni 

elesatcnder ('sta situación por creerse que 

se van a ,cercenar las entradas fiscales 

cuando aquí se trata de un caso más pro

fundo que va a afectar a la producción na

ciona 1, a la vida misma de nuestra raz.a. 

Además, se trata de protegex a una clase 

'que siempre ha sido esquilmada. iNo hay 

otro recurso par.a esta gente, ya que ella 

es explotable, es comestible, como dije en 

sesiones anteriores, citando la frase de Gorki 

al referirse a la situación angustiosa del 

campesino ruso. 
Es por eso que ruego a la Comisión que 

se sirva oir con benevolencia mis observa

ciones, a fin de darle la forma más legal que 

sea posible al esbozo ele proyecto que he 

mandado a la Mesa. 

19.- INSCRIPCION PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor Cárdenas (don N olasco).- Me 

permito solicitar de Su Señoría que tenga 

a bien recallar el asentimiento de la Cáma

ra para fine se me considere inscrito, en 

'Primer lugar, para la sesión del Lunes pró

ximo, por no disponer del tiempo necesario 

en la sesión de hoy, para rendir homenaje y 

expresar algunas frases de cariño a la me

moria de un distinguido ciudadano de Val

divia, muerto ayer en la capital, don Carlos 

Acharán Adriasola. 

El señOr De la Jara (Vicepresidente).-

Solicito el asentimiento de la Cámara para 

considerar inscrito, en primer lugar, en la 

hora de incidentes de la sesión del Lunes 

próximo, al honorable Diputado por Valdi

via, señor Cárdenas. 
Acordado. 
Ofrezco la palabra. 

20.- PETICION DE DATOS.- COMPA

ÑIA CHILENA DE ELECTRICIDAD 

El ¡"",ñor Vergara.- Pido la palabra. 

El señor De la Jara (Vicepresidente). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Vergara,- El decreto-ley núme

ro 252, que rige las relaciones entre las em

presas e!éetricas establecidas en el país y la 

Dirección d.e Servicios Eléctricos, establece 

que eSa r8partición fiscal 'puede verificar 

Ulla esti.mación del capital inmovilizado em

pleado por cada una de ellas para los efec

tos de deducir o fijar las tarifas de venta 

de la energía eléctrica. Pero exime de esta 

obligación a las compañías establecidas con 

anterioridad a la dictación del expresado 

decreto-ley, caso que favorece en una forma 

pudiera decirSe expresa, a la Compañía 

Chilena de Ele'ctricidad. 
Esta excepción, señor Presidente, es, a: 

mi juicio, profundamente injusta e inconve

niente. 

Después de varias insinua.ciones, parti

das desde esta Honorable Cámara, en el 

sentido de hacer extensivas las disposicio

nef' del decreto-ley aludido, a todas las em

presas eléctricas, el Gobierno nombró una 

comisión técnica a mediados del año próxi

mo pasado, con el 'objeto de que llevara a 

efecto UD estudio dirigido principalmente 

a establecer el capital inmovilizado de la 

Compañía Chilena de Ele<Ctricidad. 

Esta comisión encaró por primera vez 

cste asunto bajo un estudio de carácter 1 téc~ 

nico y al término de su cometido recibió los' 

parabienes y relicitnciones del propio Minis

tro del ramo. 
Este trabajo, que se ejecutó, creo que en 

forma concienzuda, yo desearía conocerlo a 

Iond0, porque, a pesar de haber sido tilda~ 

do el Diputado que habla de tener animo

sidad contra dicha Compañía-cosa, por lo 

demás, que está muy lejos de mi espíritu -
~~~~, 
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tengo la intención, en el futuro, de h&cer algunas observaciones basadas en el aspecto técnico de la cuestión, y siempre que estime en justiCIa velar por los intereses de la colectividad, que eS mi deber. 
Varios señores Diputados.- j Muy bien! El señor Vergara.- De modo que ruego al señor Presidente se sirva oficiar al señor Ministro del Interior, sol1citando en mi nombre una copia de los antecedentes, acuerdos principales de las sesiones celebradas entre los miembros de la Comisión y los representantes de la Com-

,-

.... 

pañía Chilena de Electricidad y comunicaciones cambiadas entre ellos a propósito de las materías a que he hecho referencia. 
El ~eñor De la Jara (Vicepresidente). -Se dirigirá el oficio a nombre de Su Señoría. 
Habiendo llegado la hora, Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Arcadio E. Ducoing, 
Jefe de la Redacción. 
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Montecinos, Artmo "Hubio, Santiago 
Morales V., Vlrgilio Sierra, Wenceslao 
Moreno B., Alfredo Silva Lastra, Rafael 
Moreno E., Haíael S 11 va p" iRamón 
Mujica, Octavio 'l'agltl l{uiz, Joaquín 
N avarrete T., Manuel Torres, hamo 
Navarro Ocampo, L. Ugart6 B., Rogelio 
Ortt->ga M., RudecindoUrrutia Ñl., Ignacio 
Peña Villalón, Eliseo Valenzuela, Julio 
Perelra Iñiguez, Luis Varas, Ferllando 
Quevedo Veg-a, A. J Vel gara L, Carlos 
Retamales, Ni::asio V lcuñlJ, Angd C. 
Reyes Díaz, Pedro Vieuña" Pedro Félix 
Ríos, Juan Antonio Vicuña Z., Carlos 
Rivera Silva, N areiso Zai'iartu D., Demetrio 
Rojas Richard, A. 

El Secretario sepor Errázuriz Mackenna. y 
el Proseeletario señor Ech~urren Urrego, 

Se üió cuenta: 

1. o De un mensaje ,de S. E. el Presi
dente de la República, con el que mlCla un 
proyecto de ,ley ,por el cual se 'Condona a 
los propietad<Js de viñas cuya superficie 
total no exceda de media hectárea, los im
puestos sobre producción de vinos y chi
chas correspondiente a los años anteriores 
a 1921. 

Se mandó a Comisión de Hacienda. 
2. o De un oficio Gel señbr :Ministro de 

Relaciones Exteriores, en el que pone en 
conocimiento d'e la Cámara que el Iltmo. y 
Rvdo. señor Arzobispo de Santiago, le ha 
,dirigido una nota, por la que invita It los 
señores Diputados a los solemnes funerales 
que se celebrarán en la Igl.esia Metropoli
tana el Sábado 7 del presente a las 9.30 
horas, en 'conmemoración del primer ani
versario de la ,c·atástrofe de Alpatacal. 
S~ mandó contestar y transcribir a los se

ñores Diputwos. 
3. o De un oficio del Contra1lor General 

de la República, con el que envía a la Cá
mara el Balance de Entradas y Gastos de 
la N ación, eorrespond'iente a los meses de 
Enero a Mayo inclusive, del presente año, 
y los balances de Inversión del Presupuesto 
Ordinario de los diversos Ministerios, Pre
sidencia de la República, Congreso Nacio
nal y Contraloría General, en el mismo pe
xÍodo. 

Quedó a disposición de los señores Dipu
tados. 

4. o De o cho oficios del Honorable Sena
do: 

Con los GOS primeros, remite aprobados 
los siguientes proyectos de ley: 

Proyecto que aumenta, por gracia, a 300 
pesos mensuales, la pensión de que actual
mente disfruta doüa María Luisa Frías Ji
ménez. 

Se mandó a Comisión Especial de Solicitu
des Particulares. 

Proyecto que autoriza al Presidente de 
la Repúbli'ca, para enajenar en subasta pú
blica el terreno fiscal ubicado a. orillas del 
estero ,del Salto, entre la estación del mis
mo nombre y la de Viña del \Mar y al pie 
del cerro "Achupallas". 

Se mand'ó a Comisión de Hacienda. 
Con los tres siguientes, manifiesta que ha 

tenido a bien aprobar, en los mismos térmi
nos en que lo hizo esta Cámara, los siguien
tes asuntos: 

Proyecto de ley que aprueba el pago de 
1.998,667 pesos 68 centavos, hecho por el 
Fisco al ex-contratista de las obras de 
construcción del Canal del Maule, don Luis 
Lagarrigue, por el mayor costo de, dichas 
obras; 

Proyecto de ley que declara exentas del 
pago de impuesto a la renta las asignacio
nes de cualquiera especie que, en virtud de 
leyes del Gobierno alemán, recibieren en 
Chile ciudadanos ,chilenos o las personas 
que sus derechos .representen; 

Proyecto de acuerdo que concede a la ins
titucióndenominada "Sociedad de Obreras 
y de Socorros Mutuos de TaItal", el permi
so requerid'o por el artículo 556 del Código 
Oivil, para que pueda conservar la posesión 
de un bien raíz. 

Se mandaron comunicar los respectivos 
proyectos a S. E. él Presidente de la Re
pública. 

Con el sexto, manifiesta que ha tenido 
a bien no insistir en la aprobación del pro
yecto que fué desechado por esta Cámara, 
que substituye el nombre de la ciudw de 
Lautaro, por el de Llaima. 

Se mandaron Ilos ,amtecedentes d.'e este 
proyecto al archivo. 

Con los dos últimos comunica que ha te
nido a bien insistir en la aprobación de 
las modifiOOC'i()nes ,que había introducido 
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y que fueron desechadas por esta Cámara, 
en los siguientes proyectos: 

Proyecto que concede a la viuda e hijos 
menores del ex-visitador de Escuelas don 
Carlos A. Gac lVlarín, una pensión de 6,000 
pesos anuales; y 

Proyecto que otorga Ulla pensión men
sual dEj 300 pesos, al ex-subinspector de la 
Poli:cÍa de Punta Arenas, don Julio Iluffí 
Vega. 

Quedaron en tabla. 
5. o De dos informes de la Comisión de 

Presupuestos y Decretos Objetados, recaí
dos en los siguientes proyectos (fe ley: 

Proyecto que traspasa la suma de 50,000 
pesos, ,del ítem 12¡03;02[mI1 al ítem 
121P1Ii02[m[4 del ~1inisterio de Bienestar 
Social vigente. 

Proyecto que traspasa la suma de 100,000 
pesos al Ítem 06117;02Im!2, al ítem 
0310'Ji021ml1 del Presupuesto de Hacienda 
vigente. 

Quedaron en tabla. 
(j. o De una moción del señor Orrego, en 

la que inicia un proyecto de ley sobre emi
sión de bonos industriales llamaú·os "Dc
bentures" . 

Se mandó a Comisión de Hacienda. 
7 . o De una nota del señor Prosecretilrio 

y TesÜ'rero, con la cual rinde cuenta de 
las entradas y gastos efectuados en el pri
mer semestre del presente año, en los di
versos servicios que corren a cargo de la 
Cámara. 

Se mandó a Comisión de Policía Inte
rIOr. 

A indicación del señor Urrejola (Presi
dente), se acordó tratar en la orden del día 
de la presente sesión los siguientes asun
tos: 

1. o Proyecto sobre traspaso de fondos 
del Presupuesto del ::\'linisterio de Hacien·· 
ú'a; 

2. o Proyecto sobre traspaso de fondos 
del Presupuesto de Bienestar Social;' 

3. o Dos solicitudes particulares en su 
quinto trámite constitucional; y 

4. o Proyecto que concede el derecho a 
jubilar en determinadas condiciones al 
guardián de la Cámara, don José Cipriano 
Li1Jo. 

El señor García Henríquez, con el asen
timiento unánime de la sala, usó ú'e la pala-

bra para rememorar la desgracia ocurrida 
el año próximo pasado a la Escuela Mili
tar Chilena en la Estación Argentina de 
Alpatacal. 

Entrando a la orden del día se pasó a 
tratar del proyecto que traspasa la suma 
de 100,000 pesos de un ítem a otro -del Presu 
puesto de Hacienda. 

Puesto en discnsión general y particu
lar a la vez el artículo único de que cons
ta este proyecto, se dió por aprobad·) sin de
bate y por asentimiento unánime, eu la for
ma en que fué propuesto por la Comisión 
de Presupuestos y Decretos Objetados, que 
es la siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - Traspásase la suma de 
100,000 pesos, del ítem 06117102:m¡2 al ítem 
03102;02;m!1 del Presupuesto de Hacienda". 

Sin debate y por asentimiento unánime 
se dió por aprobado el artículo único de que 
consta el proyecto de ley que autoriza el 
tra;spaso de la suma de 50,000 pesos de un 
ítem a otro del Presupuesto de Bienestar So
ci1jl ('n la misma forma en que fué informa.do 
por la Oomisión de Presupuestos y Decretos 
Objetados, que es la siguiente: 

PROYECTO'DE LEY: 

"Artículo único.-Traspásase la suma de 
50,000 pesos del ítem 12103¡02¡m¡1 al ítem 
12101¡02!m!4del Presu'puesto del Ministe
rio de Bienestar Social". 

Como correspondía entrar a tratar de s0-
licitudes particulares ú'e gracia, se consti
tuyó la sala en sesión privada y en el cursO' 
de ella se adoptaron los siguientes acuer
dos: 

Por asentimiento unánime se acordó no' 
insistir en el rechazo de la modificación 
introducida por el Honorable Senado en el 
proyecto que concede pensión de gracia a 
la viuda e hijos menOTes del ex-visitador 
de Escuelas ú'el II Distrito de Santiago, don 
Carlos A. __ Gac Marln, ~modüÍJcaJCión que 
consiste en haber agregado a continuación 
de la palabra "Con.cooese ", la siguiente 
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frase: "por el término de diez años". 
Quedó definitivamente terminada la dis

cusión de este proyecto y en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto por el 
Congreso Nacional, resultó aprobad'o en los 
siguientes términos: 

PROYECTO ¡DE LEY : 

"Artículo único.- Concédese, por el tér
mino de diez años, a la viuda e hijos meno
res del ex-visitador de las Escuelas del II 
Distrito de Santiago, don Carlos A. Gac 
Marín, una pensión anual ,de 6,000 pesos, 
de que gozarán en conformidad a la Ley de 
Montepío Militar". 

Por asentimiento' unánime, se acordó no 
insistí'r en el rechazo de las mod'íficaeiones 
introducidas por el Honorable Senado, en 
el ,proyecto que concede al ex-subinspector 
de la Policía de Punta Arenas, don Julio 
Duffi Vega, el derecho a disfrutar de pen
sión de gracia, modificaciones que consis
ten en 10 siguiente: 

En haber agregado después de las pala
bras ",por gracia", la frase: "y por el ,pla
zo de d'iez años"; y 

,En haber agregado la siguiente frase fi
nal: "de la que disfrutar\í, a contar desde 
el día 1. o de Enero de 1929". 

Quedó terminada definitivamente la dis
eusión de este proyecto y en conformidad a 
los acuerdos ad'optados por el Congreso N a
cional a su respecto, resultó aprobado en 
Jos siguientes términos: 

PROYECTO ..DE LEY : 

"ArHculo único.-En atención a que el 
ex-subinspe<Ctor de la Policía de Punta Are. 
nas, don Julio Iluffi Vega, quedó absolu
tamente sordo a consecuencia de actos del 
servicio, concédesele, por gracia y por el 
plazo de diez años, una pensión mensual 
d'e 300 ,pesos de la. que disfrutará a contar 
desde el día 1.0 de Enero de 1929." 

Por 37 votos contra 1 se dió por aproba
do el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

«Artículo único.-Collcédese, por graCIa, 

al guardián de la Cámara de Diputados, don 
Cipriano Lillo, el derecho a jubilar con las, 
19140 avas partes del sueldo de que. actual- ' 
mente disfruta. 

Esta jubilación será compatible cOn el re· 
tiro militar de que goza." 

Y por asentimiento unánime se acord'ó 
enviar al archivo un proyecto de ley que 
concede al sargento de la guardia de la 
Cámara de Diputados, don Pedro Pa:;heco, 
el derecho a jubilar en determinadas con
diciones, proyecto que fué presentado por 
la . Comisión de Policía conjuntamente con 
el referente a la jubilación del guardián se
ñor Cipriano Lillo. 

Reabierta la sesión pública y en el tiem
po destinado a incidentes, a indicación del 
señor ISierra se ',a,cor,dó, por asentimiento 
unánime, enviar un mensaje de congratula
ción a la Cámara de Representantes de los 
Estados Unidos de América, con motivo del 
152. o aniversario de su independencia. 

A pro'posisión del señor Lisoni, s~ aeor
dó en igual forma, enviar tambrén un men
saje de saludo a la ,pámara de Diputados de 
Venezuela ,con ocasión ,¡lel- aniversario de 
la independencia que celebrará el día de ma
ñana esta nación heDmana. 

El señor Silva Lastra usó de la palabra 
para referirse a la manifestación que se ha
bía llevado a efecto el domingo pasado en 
el Teatro 'Municipal, en honor del Emba
jador de los Estad'os Unidos de América, 
y que fué organizada por los elementos obre
ros para demostrar al señor CoHier, con oca
sión de su retiro ,del país, el afecto que se 
había granjeado en las clases populares de 
nuestro país. 

El sellor },Iollit.ecinos formuló diversas 
obserVllCiolll'i:\ relacionadas con la situación 
C'n qul' se C'llt'Uentran las vías de comunica
eiO\l('¡;; del Departamento de Osorno, con 
motiyo él,o la destrucción de diversos puen
tes .\~ resp( do a la conveniencia que habTía 
en qn(' s(' lomaran las medidas del caso pa
ra qll(' ~.(' lleven a cabo las reparalciones 1lC'

cesarias. 
El. mismo señor Diputado a,dujo diversas 

eonsicleraelone<; para demostrar la necesi-, 
(lfl(l (lue i'xiste de que la Empresa de los Fe
l'l'GC''lrrih,s del Estado rebajp los metes de 

Ordinarias 46 
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crurga para el Itransporte de trigo de la re·· 
gión ausieral a los mercados del centro del 
país. 
. Finalmente, el selior Montecinos, usó de 
la palabra para referü~se ru1 Reglamento dic
tado por el< Ejecutivo para la aplieación de 
la ley úttimamente despachada por el Con
greso,. sobre Constitución de la l:l¡ropiedad 
AustraL T'erminó solicitando que se le tras
mitieran, en su nombre, al señor ~1.inist¡ro 

de Fomento, las observaciones hechas po'!' 
Su Señoría sobre el particular. 

El sepor Edw'ards Matlte se refirió a la 
organización del servicio de casillas en los 
Correos del país e insinuó la conveniencia 
que habría en que lla Dirección del ramo, 
ordene [a confecciJón de una guía que con
tenga la nómina de las personas y casas co
merciales que poseen este servi~io, para evi
tar en esta forma, las molestias a que se reo 
fÍlrió en e¡ ,curso de sus observruciones. 

El mismo señor Diputado, formuló algu
nas observaciones rellacionadas con las opi
niones que había expresado Su Señoría en 
la sesión anterior con reslpecto a la organi
zación de los' 1>crvieios prendarios en et 
país. 

Los señores Ríos don Juan Antonio... Sie
rra y Navarrete usaron de la palabrn a[~er
ca d!, ('ste mismo asunto. 

EIl seüor Navarretc llamó la atelltión de 
In Cámara respedo a <1iversas ll1edida~ que: 
sería conYenieIlJt(~ adopt:Lr para facilitar la 
labor ]Ja.J'lamentaria y ejercitar Ll fUlll"i611 
fisealizaclOl'a qm' corresponde al Po('kl' Lr
gislativo. 

j;;l mismo señor Diputado se refirió a ta 
mmlifesiac·itm 110pular lll'\'~!da a C'fccto úl
timamente cn honor del Embajnci'll' de los 
Estados Unidos dc~ Amériea, sellO l' 'V~:liam 
eollier. 

El sefim' Ah'arez solicitó que sc' clirigil'
ra11 ilos signie]li'es oficios, al snñor Miaistro 
de Bienestar Social: 

El ,primero 'pidiéndole se sirya enviar a la 
Cámara los siguiente datos: 

a) N Ílmero d(~ Casas de Pn:stamos Popu
~ares existentes en el país; 

, 

b) Monto total a que ascienden los prés~ 
tamos en cada una de e])las; 

c) N úmCl'o ,de prendas empeiñ3Jdas y perr
didas en cada una de ellas; 

d ) Valor a que ascienden los empeños de 
las prendas perdidas; y 

e) Valor a que ascienden Ilos remates de 
la s prendas perdidas. 

Estos datos deben ser dados para cada 
uno de los años 1925, 19'216 Y 1927; Y 

El segundo reiterándole la petición trans
mitida po'r oficio número 16, de fecha 30 de 
Mayo próximo pasado, a fin de que, si lo 
tiene a bien, se sirva enviar a 'la Cámara 
una nómina de las propiedades compradas 
por intermedio de la Caja Nácionwl de Em
pleados Públicos y Periodistas, con las SI. 

guiehtes especificaciones: 
a) Número de prOlpiceldades adquiridas en 

cadac~u,dad :; 
h) Prerio por metro cuadrado de ,tel"l'e~ 

no; 
e) Pl'ceÍo por mCltll'o cuadrado de edifi. 

cio; y 

(1) Yalo,' total de las adquisiciones hechas 
en e;)dít ciuclad. 

El señor Quevedo usó de la palabtra para 
referiI'S(~ a la ddicicncia de las disposiciones 
legaLes que rigen con respecto a la co~oni
z~H:ión nacional. 

:Sohr¡' este mismo aSUl1to usó cle la pala
bra el :'H·fíor Bal't. 

A indieación del señor de la Jara (2.0 
\' iecpI'l'si:lcntc), Sé' a~OI-eló proeedcr a la 
il'::lllit,;(·j()il de los aS~lTltos d(~s]lachad()s en 
la scsióil aIl'terior y en la presente sin es
]H}]~::r l(~ :lprob:1\ i()ll [le ,'ln~;, 3CtélS rcspeetivas. 

E I ~>'íinJ' Rn rt í'crmn] () cliycr,,:¡s o bsel"va
(:iones en apo."o al' un;) lllocjón que Su Sc
fío]'::, 1-<l~Ú pO;' C's~'rito a In 111CSa, t'on la que 
illi(·¡:¡ rl! pl'l)."(~e,1() d" ley rOl" b (~ll;J ¡;,,' ton· 
C1J\~1~1!1 ]{~..;., lnt~\~'e~~'\:--; Je~:ta]'\;~' 1)er~::1(\s} 11l:11tas 
:- ~ .. ·.,,'1()¡;: .il!di(·ia¡('~, ;¡ los (lcudares morosos 
de In;.; n~~':.~(Jif)(·; (rur 1-(lr!~.~'(~11 lUi nYnl~l() inferior 
a 12,000 pesos, siempre que enteren las su
l.:',; ,~hicl~,: :m¡é'~ (Id in ele Dicic'lllhre del 
~ti}('o C:1 e111'f·~0. 

I~,'s!:(\("~o ~l l(~s oh~~I.'t-v·?('i()llt\s hechas por 
(\1 ~C'ñOl· }jart (\n al)o,~~~O rl(~ ('sta moei{n1. usó 

(le ja J)~-!1a bl':i PI- ~~í?DOT lTrJ.'utia ~Itl.nznno. 
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A petición del señoT Oárdenas don N olas
eo, se acordó dejar inscrito en primer lu
gar, aSuScñoría, ,para usar de la pa:labra 
Gil la hora de incidentes de la sesión del 
Lunes próximo. 

El señor Vergara solicitó que se dirigie
ra oficio al señor Minisltro dEll Interior pi
diéndole se sirva enviar a la >Cámara las ac
tas de las sesiones ee}ebradas por la Comi
sión que nombró ell Gobierno !para estudiar 
el capital inmovilizado de ¡la Compañía Chi
lena de Electricidad. Manifestó, al respec
to, los motivos que tenía Su Señoría para 
solicitar los antecedentes indicados. 

Por haber illegado la hora de término de 
la sesión, se levantó ésta a las 19 horas. 

IV.-DOCUJ\fEN'DÜlS DE LA CUENTA 

1) Mensaje de S. E. el Presidente de la 
Hepúhlica. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

El ex Director General de los Ferrocarri
les dr] E~jtado, don Omer Hlwt, prestó al 
;J;l í" sl'l·yÍ(·ios de I't'conoódh importancia, 
umto I'n este cargo, como en el de Consul
tor '¡'éenieo del Oohi(,],llo, en materia de fe
Y";'o('::rriles" y en e'] de DiredOl' de Obras 
públie!ls. 

CO!liC> 1nsJwdOl' 'l'éenico del Gobierno, 
< ~('f<H() l~linlCl'OSOLi e~;h1L1ios ele los pl'in(·ipa
les p]'()hh'm~ls d,' lns F(,lTo('~l'1'iles rIel Es
l<lrlO; ('omo Dil'edl)j' de Ohr:Js Públi!('as 
fué nn erloso Ikf{'llSO]' de los intereses fis~ 
r-nl('s; ~r en ."ll (':lT(¡;'[C'r de Dit'e<"1Ol' de l()~. 
!'\\rro(~arr¡h\S l'c;lli;.:ó una n1Jr:t irnnorlantí. 
~'ima, (l"hirndos(' éL rJ, en gTan p;l.rt;., el ql'.;; 

11,~~\,-~1 T1odil~n ('V'LtDl'Se una de ':las el'isis: TI1ás 
;ntcnsils ¡;O1' qne h" atravesado la Empresa 
.\r (In:: b 'l]n':;1 i ('nielo fll11C si as '.eom:ecnrnciaF, 
('11 lE ccoiwmÍa del país. 

BI señol' Hnd falHeeió sin clej:lr bienes de 
fortnnn, ;V, Rq:;ún eOTIsta de la nota adjunta 
de} Di1'('I·j.m' General de los Ferrocarriles, 
su vi!Hla ha debido l¡reptar un empleo mo
cI('sin en la Empre<.;a, que ha desempeñado 
IJor vlll'ios nños. p<lra a'tender a su subsis-

telH.~ia y 1i la de su hijo menor de edad; pe
ro no puede continuar sirviendo ese puesto 
por razones de salud. 

Eil ex-ingeniero de los Ferrocarriles del 
Estado, don Emilio Cuevas, ha fallecido a 
mediados del año próximo pasado, después 
de haber (,olltribuído en distintos ,cargos, al 
mejoramiento ele los servicios de 'la Em
presa, espceialmente durante el tiempo en 
que desempeñó las funciones de Adiminis
traldor de ht n,ed Norte, época en que, por 
la adoptación de numerrosas medidas de sn 
in~('ia>ü\'a personal, se llegó easi a eqruillibrar 
las entradas y los gastos de esa Red que ha
bía arrojado grandes pérdidas desde que se 
inició Su explotación. 

Ell sellor 'Cuevas sirvió al Estado duran
te más de treinta años, de los cuales dieci
séis los hizo en la Empresa de aos Ferroca
rriles. 

Siendo ingeniero ele la vía de 'la II Zona, 
sufrió un accidente en los trabajos del 
llUente d(~l Teno, que le produjo graves 
('ontu!"iones internas, y su prematuro y re
pentinofallecimiento, que tal vez pueela re
laeionarse con esta causa, se produjo en cir
l'\ll1stan('ia~ en qm' estaba extendido el de
('rcto)1or el ('nal Sl~ le coneedía su juhilación 
con sueldo íntegTo, según eom:ta de los an
t"eedentes ([Ill' se acompañan. AH morir, el 
sefíOT Cuevas ha dejado en situación suma
menü~ dií'íeil' a su viuda y cuatro hijos me
nores. 

('onsi(1ei';¡ el Gobierno que Nl deber de la 
}:mpn":iil di' los Ferroeal'l'ih's del Estado, 
(ow'Clnir eH ~lU:álio de Ins familias de ser
vido!'('s 1:, II disting'11iclos eomo el señor 
Omer Iluet y don Emilio Cuevas, en la mis
ma fOI'ml1 e11 que lo ha ]H'(:ho eon otros cm
p1(';; el os de la Empr<~s", y en virtud de estas 
l'on:,idil'::('iol'Ui, tCl1g'o d honor de someter 
:1 T~·IH'stl'a ~l1)l'ol)~1 e ¡'(nl el t~iguiente 

"Artículo único. Concédese por gracia a la 
Yil1'da e hijo 11"]('1101' de don Omer Hnet, ex
Dire·etor Genl']'!]'1 ,de los FerI'o('nI'Tilrs del 
1'= "t:, do. y a 1;1 vinda e hijos menores dd ex
['drnÍnistrador (le In P.e,1 Norte (]e la misma 
Empresa, (ton Emi:lio CneY<ls, una Ipensión 
de ocho mil pesos anuales, a cada una, que 
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les será pagada po.r la Empl'esa de lo.s Fe
rro.carriles, con arreg}o. a la ley de Mo.nte
pío. Militar." 

¡Santiago., a 4 de Julio. de 1928.-(Fdo.s). 
-O. Ibáñez O.-Luis Schmidt. 

2) Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República: 

Co.nciudadano.s del Senado. y de la Cámara 
de Diputado.s: 

Las líneas férreas del Estado. se han 
co.nstruído. hasta la fecha Co.n fo.ndo.s pro.
venientes de rentas generales de la N ación 
o. de empréstito.s servido.s co.n las mismas 
rentas. Estas líneas, en sus primero.s año.s, 
han necesitado. gasto.s importantes de co.n
so.lidación, de co.nstrucción de vías de acce
so., etc., y su explo.tación ha o.riginado. a ve
ces pérdidas que han gravitado. también So.
bre las rentas del Estado.. 

La po.lítica seguida hasta aho.ra, que en 
un tiempo. se basó en la necesidad de unir 
lo.s diverso.s punto.s del territo.rio., Co.mo. un 
medio. de facilitar la po.blaciQ.n del país, no. 
está enteramente justificada en lo.s mo.men
to.s actuales en que se han co.nstruído. ya las 
principales vías férreas, entre ellas, el Fe· 
rro.carril Lo.ngitudinal en to.da la extensión 
de la República, y sólo. falta co.nstruir al
gunas líneas co.mplementarias o. de abaste
cimiento. de las vías principales. 

Hasta la fecha lo.s pro.pietario.s o. vecino.s 
interesado.s o. favo.recido.s po.r la co.nstruc
ción de lo.s ferro.carriles, no. han co.ntribuÍ
do. en fo.rma directa a la ejecución de lo.s 
mismo.s y, en cambio., han sido. beneficiado.s 
co.nsiderablemente co.n el incremento. del 
valo.r de sus pro.piedades, po.r las o.bras he· 
chas co.n recurso.s o.btenido.s de lo.s co.ntri
buyentes en general. 

Co.nsidera el Go.bierno. que esta situación 
debe mo.dificarse para las nuevas vías fé
rreas que sea necesario. co.nstruir y que es 
justo. que lo.s pro.pietario.s o. vecino.s ~o.ntri
buyan co.n una parte del mayo.r valo.r que 
lo.s ferro.carriles dan a sus pro.piedades, a 
co.mpensar en algo. lo.s gasto.s de co.nstruc
ción, así co.mo. también para subvenir a lo.s 
que demanden las vías de acceso. a esto.s fe
rro.carriles y las pérdidas que su explo.ta
ción o.rigine en lo.s primero.s año.s. 

Esta po.lítica no. sólo. está impuesta po.r 
co.nsideracio.nes de o.rden general, sino. que 

también será de po.sitivo. beneficio. para las 
zo.nas que sirven lo.s ferro.carriles, po.rque 
co.n lo.s recurso.s o.btenido.s po.drán ejecutar
se o.po.rtunamente lo.s camino.s de acceso., 
puentes y vías necesarias para que lo.s fe
rro.carriles presten desde el principio. to.do.s 
lo.s beneficio.s derivado.s de su co.nstruc
ción. 

El pro.cedimiento. indicado., no. sólo. tiene 
una base de justicia, al gravar especialmen
te la riqueza particular, creada po.r la co.ns
trucción de lo.s ferro.carriles en pro.po.rción 
a lo.s beneficio.s directo.s que recibe cada 
pro.pietario., sino. que estimula, también, el 
interés de lo.s vecino.s en el éxito. de la ex
plo.tación de las nuevas vías férreas. 
. Co.n el mérito. de las co.nsideracio.nes ex

puestas, tengo. el ho.no.r de so.meter a vues
tra apro.bación, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo. 1. o. Se auto.riza al Presidente 
de la República para fijar una co.ntribución 
adicio.nal hasta de uno. y medio. po.r mil, so.
bre el avalúo. de lo.s predio.s ubicado.s den
tro. de la zo.na de atracción de lo.s nuevo.s 
ferro.carriles que se co.nstruyan po.r el Es
tado.. 

Esta co.ntribución se aplicará so.bre lo.s 
avalúo.s practicado.s en co.nfo.rmidad a la 
ley de co.ntribución a lo.s bienes raíces nú
mero. 4,174, de 5 de Septiembre de 1927. 

Art. 2. o. La zo.na de atracción de cada 
ferro.carril se fijará po.r el Presidente de 
la República antes de ]a recepción de lo.s 
trabajo.s y la co.ntribución se hará efectiva 
desde el año. siguiente a la fecha inicial de 
la explo.tación, durante un plazo. no. meno.r 
de diez año.s y mientras las entradas del 
tráfico., en cada ferro.carril, no. alcancen a 
cubrir lo.s gasto.s de su explo.tación. 

Art. 3. o. El Presupuesto. de Gasto.s OrcE
nario.s co.nsultará, en el capítulo. respectivo. 
de la Partida de Hacienda, una suma equi
valente a la mitad del rendimiento. de este 
impuesto. co.mo. apo.rte fiscal al Fo.ndo. Ge
neral de Ferro.carriles. Esta suma será in
vertida en la co.nstrucción y habilitación de 
puentes, camino.s y vías fluviales de acceso. 
a las estacio.nes del ferro.carril respectivo. y 

hasta un diez po.r cientó, en fo.mento. del t~
rismo. en la zo.na co.rrespo.ndiente". 

Santiago., a 4 de J nlio. de 1928. -(Firl11~
do.s) .-0. Ibáñez O.-Luis Schmitd. 
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3) Mensaje de S. E. el Presidente de la 

República: 

Conciudadanos elel Senado y de la C{lluara 

de Diputados) 

Numerosas comunicaciones del Jnten

dente de l\Iagal1anes sug·cridas por la pro

pia obserytlción elc las necesidades del Te

rritorio y por rqll·esentaeiones de los habi

tantes de los nuevos departamentos de ;\a

tales y Tierra elel ]<'l1ego, manifiestan la 

urgencia (le determinar la forma e11 que 

deberá atenderse a la administrac·ión de 

justicia en esas regiones. 
El Gobierno, que concuerda con la opi

lliún elel IntenLlente en el sentido de esta

blecer cuanto antes un Juzg·ado (le Letras 

en cada uno de aquellos dos nueyos depar

tamentos, transmitió las comunicaciones re

feridas e hizo la sugestión pertinente a la 

('omisión que estudia la reforma de la I,ey 

Orgánica de 'l'J·ibunales. 
Nuevas comunicaciones, en las que se ha

ce ver la extrema urgencia de establecer 

los servicios judiciales en esos departamen

tos, donde actualmente no existe sino un 

juez de subdelegación, que se justifica con 

la sola consideración de la enorme distan

cia que deben recorrer los habitantes parn 

ocurrir ante el Juzgado de Magallanes, que 

les demanda un viaje ele dos días de nave

gación o ele diez horas en automóvil, con 

subidos fletes, y con las incomodidades y 

perjuicios consiguientes, han movido el áni

mo del Gobierno a proponer desde luego la 

dictación de una ley especial, sin perJUlClO 

ele incorporar más tarde sus disposiciones 

al proyecto de la nueva Ley Orgánica de 

Tribunales que estudia la ComiRión alndi

da. 
La ley de 31 de Enero de 1888 establece 

en su artículo 2. o, que habrá, a lo menos, 

un Juzgado de Letras en cada (1epartamen 

to de la República; pero como la ley 4,156, 

en que se basó la nlleva división territoriaL 

en yiJ"tnd de la cual han sido creados los 

dos nuevos departamentos, exceptnó expre

samente al Poder Judicial, no puede' tenel' 

efecto sobre los servicios judil',iales la nue

va llivisión ac1ministratiya, y ele con"ügl1ien

te, es indispensable la dictación de una ley 

especial que establezca tales f-iervicios para 

los nueyos departamentos creados. 

Por estas consideraciones, tengo E'1 honor 

de someter a vuestra deliberación, el SI

guiente 

PROYEC'rO DE LEY: 

"Articulo 1. o Cre'ase 11n Juzgado de Le

tras en cada uno de los departamentos de 

1"\ atales y 'l'ierra del Fuego, creados en el 

Territorio de -:\Iagallanes por el decreto 

con fuerza de ley número 8,582, eXlledido 

por el ::\Iillisterio ael Interior, el 30 de Di

ciembre (le 1927, en yirtnd ele las faculta

des extraordinarias concedidas al Presi

dente de la República por ley 4,156. 

El territorio jurisdiccional de estos Juz

gados será el que fija a dichos departamen

tos el decreto con fuerza de ley ya citado . 

. Art. 2. o Calla uno. ele estos Juzgados se

rá servido por el siguiente personal con los 

sueldos anuales que se indican: 

en Juez de Letras, cada uno 
con .. .. .. $ 

Un Secretario, cada uno 
con .. .. .. 

Un oficial primero, intér
prete, cada uno con 

Un oficial se¡.!'l1l1do, cada uno 
con .. .. 

Un portero, cada uno con . 

25,000 

15,000 

10;000 

8,000 
4,800 

El .Juez de Letras gozará de una gratifi

cación del veinte por ciento sobre su suel

do, establecida en el artículo 4. o de la ley 

número 4,280, y el resto del personal, de 

una gratificación del diez por ciento sobre 

sus sueldos, fijada en el artículo 2. o del de

creto-ley 408. 
Art. 3. o Para los servicios judiciales ha

brú el número de Defensores Públicos, No

tarios, Procuradores del Número, Recepto

res y demás funcionarios auxiliares que de

termine el PresidentE' ele la República, en 

conformidad a las leyes vigentes. 

Art. 4.0 ~\.utorízase al Presidente de la 

República para que inyierta hasta la suma 

de tr('inta mil pesos ($ 30,000.00), en la ins

talación d(' E'stos dos nU8VOS .Juzgados. 

i~ rt. 5. o Tws gastos qnE' demande la apli

caci(ín ele la ]1l'esente ley se atenderán con 

la nueva entrada resultante de los dividen

dos que (~()rresponclerún al Fisco en su par

ticipaeión ele cinco millones de pesos 

($ 5.000,000.00), en el capital de la Caja 

Reaseg'lll"H(lora (le ChilE', de acnerdo con lo 
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dispuesto en la ley número 4,228, de 20 de 
Diciembre de 1927. 

Art. 6. o La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el Diario Ofi
cial". 

Santiago, Junio de 1928 .-(Firmados) . 
-O. Ibáñez C.-Osvaldo Koch. 

4) l\Iensaje dE' S. E. el Presidente de la 
República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cúmara 
de Diputados: 

Se encuentra pendientE' de vuestra COI'.

sideración un proyecto dr ley sobre colo
nias que ha sido informado por una Comi
sión Mixta de Senadores y Diputados. 

1Ja producción agrícola no alcanza para 
satisfacer las necesidades del consumo elrl 
país en varias <lc sus ramas. 1Jas explotacin
nes salitreras ~- mineras, así como nuestra 
naciente industria, requieren cada año un 
mayor nrllnero de brazos, los que se subs
traen a las faenas agrícolas. El fenómeno 
ele la despoblación de los campos comienza 
a hacerse sentir en Chile. 

Para aumentar la proclneción agrícola, ba
se de la alimentación del pueblo y de nn
merosas industrias, necesitamos aumentar 
la población y organizar e intensificar los 
cultivos. 

Para incrementar la población, gobiernos 
previsores de otros países, han reservado pa
ra fines de colonización, en distintas zonas 
del territorio, lotes de terrenos aptos para 
cultiyos intensivos. 

Entre nosotros, el Estado ha vendido o ce
dido a particulares casi todas sus tierras y 
no quecla hoy al patrimonio fiscal sino terre
nos casi inexplotados en la zona más austr>:! 
del país y en los cnales la colonización in
tensiya no puede efectuarse. 

Ha sido necesario una ley como la (le Cons
tituciém eJe la Propiedacl Austral, que reciej'
temente ha aprobado el Congreso. para que 
el Bstado pueda quedar en sitnacióll de dis
pOller de algunos terrenos en laR provincias 
ele Cautín, Valdivia y Chiloé, que han sido 
objet.o de ocupaciones la mayor parte in
debidas. 

Si bien el Estado ha dado el ejemplo. des
prendiéndose casi graciosamente de sus pro
piedades rústicas, para entreg:n·las a los 
cultivaclores, carecl'lIlos hoy en a bsolnto de 

tierras en la zona central, en la zona regada, 
cerca de las vías férreas y centros poblado'" 
en los cuales, a pesar del elevado valor de las 
tierras, existen aún grandes extensiones qUfl 
no son cultivadas intensivamente y que no 
tienen por esta causa la producción que re
quiere la economía nacional. 

Es indispensable que se ejercite sobre es
tas tierras un trabajo más intensivo, con r.ul
tivoo5 individuales y explotaciones modernas, 
con propietarios organizados y cooperados, 
que saquen de la tierra lo que ella pU(~de 
dar, a fin de abastecer en forma amplia las 
necesidades de nuestro consumo y llevar a 
todas las clases sociales el bienel'Star econó
mico. 

Para intensificar la explotación de la pro
piedad agrícola y desarrollar un plan que 
lleve, a nuestros mejores suelos a miles de 
agricultores en calidad de pequeiios propie
tarios, que trabajen en tierra propia y for
men la hase c1l' una producción racional, no 
queda hoy al Estado otro recurso que el de 
adquirir o expropiar por causa de utilidad 
pública, especialmente en la zona celltral del 
país, terrcnos que se presten para la coloni
zación y para un cultivo intensivo. 

Dentro de estas ideas es indispellsable 
modificar el proyecto ya informado y pen
diente de vuestra consideración, introda
ciendo en él la facultad de expropiar terre
nos particulares para fines de colonización 
y otras modificaciolles de importancia, con 
el ohjeto de abarcar el problema de la colo
nización y de la producción en todas sus fa
ses, no sólo en lo que se refiere a la adclUi
sic ión de terrenos. sino también en cuanto 
a la colonización de 1 as tierras ele 1 Estaclo. 

I~a expropiación de tierras la ejercería el 
Estado sólo en casos calificados e indispen
sables para la realización completa de los 
proyee1o:-) de colonización aprobado>! previa
mente; plTO con la seguridad de que es nece
sario llenar este deber euando el interés g"~'
neral y el fomento de la producción lo rp
qui(']'ell. I,a media a de expropiación ]l]'(¡]lU(,~
ta 110 dehe a1arJ'l<1r a los propietarios; PO)·

que lUlO cil' los principales fUJl(lamentos ju
rídicos del derecho de p1"opiedad se l¡;¡sa en 
el trabajo y cuall<10 la tierra 110 produce lo 
que debe ]ll"oducir y lo (iue la f\ación necesi
ta para su existencia y su progreso, ha~' un 
perjuicio t'Yic1ente para los illtereses de la 
commlÍ(lau y la illterVel1ción del Estado se 
impone para que se efectúe la subdiyisión 
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y cultivo de los terrenos en una forma ade

cuada a las necesidades de la producción de! 

paú,. 
El derecho de expropiación para la colo

nización agrícola, está legalmente recono

cido en la mayor parte de los países eu los 

cuales existe arraigado el respeto de la pro

piedad. Esos países han establecido en sus 

leyes de colonización dicho principio y 

han logrado efectuar, con I)rudencia, sub

divisiones rápidas de sus mejores suelos de 

cultivo. 
En el nuevo proyecto se ha considerado, 

además de estas medidas, la colonización a;~ 

los terrenos collntlantes con los nuevos fe

rrocarriles y de los que puedan destinarse al 

mismo objeto en las zouas de los proyectos 

de regadío ej ecutados con auxilios fiscales. 

Se establece también la facultad del EjE

cutivo de conceder, a título gratuito, exten

siones de terrenos le los que posee cn las 

provincias de Cautín, Valdivia y Chiloé, a 

fin d(: radicar en ellos colonos seleccionados, 

prestándoles recursos necesarios para qnc 

traba.ien y preparen el suelo en forma efec

tiva, sin que pasen una vida entera entrega

dos a la conquista del suelo. 83 prevén, ao:~

mismo, las medidas necesarias para hacer po

sible la colonización que requiera el estable

cimiento de nuevas industrias, como las ele 

azúcar de betarraga,aceites comestibles, 

cáñamo, lino, etc., se facilita la venida al país 

de colonos extranj eros seleccionados y con 

un pequeño capital para dm;arroUar est:ls 

industrias, y se establece el control y direc

ción de las colouias, durante los primeros 

años, por la Dirección ele la Caja de Colo

nización. 
Para la rralización del proyecto de colo

nización agrícola, se ha estudiado, asimis

mo, un plan de financiamiento del gasto que 

impolld ¡·ú. De este plan, que se acompaña ,] 1 

presellü~ lll('llsaje, se deduce que el Estado 

podr:t (le::;tinar annalmente con este obje

to, la smna de 20.000,000 de pesos, con cal"

go al Presnpnesto Extraordinario, aparte tIC 

los cm pl'óstitos especiales que puedan COll· 

trata rse para ser servidos con el pl'oducido 

de la venta de los terrenos y con los inter('s(~~ 

y cuotas provenientes de esta operaciún. 

Con estos mismos fondos se atenrlerú a los 

gastos ele administración ¡le la Caja de Colo

nización propnesta. 
Al someterse el. proyecto materia (ld 1)l',~

sente mcnsr,je, el Ejceut:vo obedece al cum-

plimiento de una de las ideas fundamenta

les contenidas en ]a Constitución Política de 

la Hepública, que establece en su artículo 10, 

número 14, que "El Estado propenderá a la 

conveniente división de la propiedad y a la 

constitución de la propiedad familiar". 

Estima el Gobierno que este proyecto es

tá destinado a tener una enorme transcen

dencia en el porvenir agrícola del país y 

viene a resoh'er al mismo tiempo un proble

ma social de gran importancia, cual es el de 

hacer posible la adquisición de una propie

dad raíz al mayor número de nuestros COD

ciudadanos, haciendo nacer en ellos ideas de 

solidaridad social y arraigándolos a la tie

rra que han contribuÍll0 a labrar con su tra

bajo. 
En mér lto de las consideraciones expues

tas, tengo el honor tle someter a vuestra 

aprobaeiún el siguiente 

FnOYEC'l'O DE LEY: 

"Artículo 1.0 ISe declara de utilidad 'Pú

blica, para los dectos de lo dispuesto en los 

número,,> !(J y 14 del artículo 10 de la Cons· 

titnci:íll Pol¡tica del Estado, el estableci

miento de Co.lonias Agricolas, destinadas a 

subdividir la pro,piedad, a intensificar y 01'

ga¡¡izar la producción, a propender ·a la 

con:,tltución ele la pro-piedad familiar y a 

incremental' la aprobación. 

Art. :2.0 Para la formaeión de estas colo

nia:" 3(' podrá adquirir y, en caso necesa:rio, 

expropiar por el Estado, los terrenos que 

Se requicnm en las zonaS de colonización 

que al e1'9cto Se determinen y de acuerdo 

con los proyectos que apruebe el Presiden

te de la llppública, a propuesta de la Caja 

de Colonizaciún Agrícola establecida ~n el 

artículo ;2:; ([<, esta ley, con audiencia de los 

propietarios interesados. 

No l10drú pagarse como precio de los· te

rrenos que se adquieran, una suma mayor 

CJnc la j asa'.~i(,ll declarada, aumentada en un 

diPz pO)' (:len to, de acuerdo con lo dispues

ln ('l! p] ilriÍcnlo 7.0 de la ley número 4,174, 

de ,) de Septiembre (le 1927. 

Las expropiaciones se llevaTán a efecto 

rJ] (:ol1formidad a las disposiei.ones de la ley 

númrro 3,313, ele 29 de Septiembre de 1917, 

tomúwlosr como base para el avalúo, la ta

sación declarada. 
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En la e~propiaclOn Se dará preferencia 
a las propieda.des rústicas no cultivadas o 
que lo estén en forma extensiva o disconti
nua, siendo susceíptibles de un cultivo in. 
tensivo o de mejoras culturales de impor
tancia. 

(~nedarán exentas de la expropiación las 
pwpiedades rústicas, ubicadas al Xorte del 
río Maule, de no más de doscientas hectá
reas en total y de trescientas al Sur de es
te río; las que estén sometidas a una debi
da explotación agrícola, a juicio del Conse
jo de la Caja de Colonización, previo infor
me de- peritos; aquellas en que se efectúen 
las mejoras culturales o subdivisiones que 
el mismo Consejo. determine y todas las 
demás que se indiquen en el reglamento. 

Los propietarios tendrán un plazo de tres 
meses para declarar si aceptan o nó reali
zar las mejoras o subdivisiones indicadas 
por el Consejo. 

En el caso de no aceptación o de no rea
lizarse éstas en el plazo que el ,Consejo de
termine, se llevará a efecto la expropiación. 

Art. 3.0 En los nuevos Ferrocarriles que 
el Estado construya, se podrá adquirir o ex
pro,piar, por el precio de la tasación para 
el impuesto de bienes raíces correspondien
te al . año anterior a la fecha de la ley o 
decreto que autorice la construcción del fe
rrocarril, más un diez por ciento, los terre
nos que la Caja de Colonización Agrícola 
estime conveniente para el mismo objeto. 

La expro.piación deberá hacerse dentro 
del plazo de dos años, a contar desde la fe
cha indicada y no podrá afectar más de la 
tercera parte del terreno de cada propieta
rio ni se extenderá más allá de cuatro ki
lómetros a cada lado de la línea, sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo 2.0 de 
esta ley. 

Art. 4.0 En las obras de riego que el Es
tado Pjecute o para cuya realización pro
porcione SLl crédito, los dueños de terre-nos 
declarados de riego obligatorio, quedarán 
obligados, una vez terminadas las obras, a 
vender al Fisco, por el precio de tasación 
para el ípago de_ lacontrrbución de bienes 
raíce-s, en la fecha de la declaración de rie
go obligatorio, hasta la tercera parte de di
chos tCITl'IlOS para fines de colonización 
agríl'ola. 

Art. 5.0 Los terrenos que se eX!propien 
o se adquieran por el Estado para ·estable
cer colonias agrícolas, :deberá reunir (las 
coudiciones que se indiquen en los regla
mentos, y se dividirán en lotes cuya super
fieil' no pourá exceder de veinte hectáreas 
en sucto de riego al Norte del río Maule, de 
dléln;llta al Sur de este río ni de quin~entas 
el] sudo de secanO. 

~~ d't'ctuarán en ellos las construcciones, 
caminos, plantaciones, eierrcs y mejoras ne
c('"arias para. vender las parcelas a colonos 
Il.'cionaJes o (\xtranjeros en conformidad 
con lOE: reglamentos que se dicten al efecto. 

Art. 6.0 Las parcelas se venderán por el 
precio de costo dd terrcno, can los recar
gos que correspondan a los gastos de pre
raracióll el que se reficrc el artículo ante
rior, o (] la~ mejoras existentes, abonándose 
a~ eontado no menos del diez por ciento del 
precio de venta. 

Art. 7.0 El saldo del precio será pagado 
COll una amortización acumulativa del uno 
por CleEto y devengará interés del seis por 
ciento anual, después del segundo año, pu
diendo hacerse amortizaciones extraordina
rias. Los dividendos atrasados devengarán el 
interés penal que indiquen los reglamentos. 

Art. 8,0 Para la venta de las parcelas se 
observará la preferencia que la Caja de Co
lonizal~ión acuerde en atención a las condi
ei·ones que deben reunir los colonos, según 
la región y l::ts circunstancias especiales de 
los cultivos que se trate de desarrollar. 

Art. 9.0 Ninguna persona podrá adqui
rir más de una parcela de la cabida máxi
ma que determinan los artículos 5.0 y 16. 
salvo los colonos que acrediten tener tres 
o más hijos, los que por cada grupo de tres 
hijos podrán adquirir una parcela más. 

En los terrenos expropiados, el antiguo 
propietario tendrá derecho preferente para 
adquir ir hasta dos parcelas. 

.A.rt. 10. Cuando diez personas o más que 
reunan los requisitos exigidos ¡para ser co
lonos. El' organicen en sociedad y soliciten 
lll. adquisición de terrenos determinados pa
ra formar una colonia agrícola, se podrá ad
quirir estos terrenos y venderlos en las con
dieiol1 E'S establecidas ~n esta ley, siempre 
que los interesados hagan un depósito equi-
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valente al diez por ciento del valor del te
rreno. 

Art. 11. Se podrá también vender gru
pos de parcelas a sociedades que acrediten 
tlener los capitales necesarios para estable
cer industrias que requieran la previsión de 
materias primas provenientes de plantas 
cultivadas. 

.Las sociedades adquirentes de estas par. 
yelas c1cbel'Úll, a su vez, entregarlas, sin re
earg'o ('11 los precios de venta, a colonos na
,,!ionaLes o exltranjeros, pudiendo exigirlr~ 

el cultivo de las materias primas que nece
site]], en las condiciones que se estipulen en 
los con':r3tos. 

Las 8o~if'clades compradoras quedarán su
jetas a todas las condiciones que establece 
la ley respecto del pago de las .parcelas y a 
las demás (Jue se fijen en el reglamento. 

Art. 12. Al efectuarse la venta de las par
I ~1as s:' podrá establecer en los contratos, 
cuando el fomento de algún ·cultivo lo re
quiera, la obligación de los colonos de cul
tivar hasta un veinte por ciento de la super
ficie de las parcelas con determinados cul-

, tivos y en las condiciones que Se estipulen 
E11 dichos contratos. 

.. \rt. 13. Las parcelas adquiridas no po
a rán srr transferidas total o parcialmente, 
ni uniClas a otra propiedad ni hipotecadas, 
ni divi¡lidas por acto entre vivos, mientras 
no se haya cubierto totalmente su importe, 
8in autmizurión de la Caja, la que se con
cederá únicamente en favür de <personas que 
reunan los requisitos que para ser colono es
tablece el artículo 15 y en los demás casos 
que contemplen los reglamentos. 

J<jl que enajenare una propiedad no po
drá arlquirir otra por el mismo medio. 

Art. 14 . Las enajenaciones que se hagan 
con posterioridad al pago de la parcela, no 
producirán lüngúnefeeto si no se hacen a 
personas que llenen los requisitos qUe esta 
ley establece 'para ser rolono, o si varían la 
extensi(m fijacla ,para las parcelas que pue
de adcIUil'ir cada individuo dentro de la co
lonia. 

I(]'ll<lles l'eg-1as se observarán tratándof'p 
de :-;1J('('sión ]lor causa de muerte. En tal ca
so f'(~ procederá, de acuerdo con el regla
mento, sra a adjmlicar la parcela a un 
miem bl'O de la familia del extinto o al re-

mate rle ella en favor de una persona que 
llene los requisitos para ser colono. 

Art. 15. Para adquirir una parcela de 
colonjza(~ión agrícola se necesita: 

1.0 8er maYOr de edad, sano y de buenas 
costnm bres: 

2. o ~o haber sido condenado ni estar 
procesado por crimen o simple delito; 

3. o N o tener otro predio rústico; y 
4. o Disponer de un diez por ciento, a lo 

menos, del valor de las parcelas. 
Los extranjeros deberán acreditar estos 

antecedentes con certificados de autoridad 
competente en su país de origen o de los 
representantes diplomáticos o consulares 
chilenos. 

Art. 116. El Presidente de la Re
pública queda facultado para transferir a 
la Caja, a fin de que ésta los destine a co
lonización agrícola, los terrenos que posea 
el Estado al Sur del río 'Biobío y que al 
efecto determine. 

Estos terrenos se concederán gratuita
mente y en parcelas cuya extensión no ex
ceda de ciento cincuenta hectáreas en la 
zona comprendida por las provincias del BÍo
bío, Cautín, Valdivia y Chiloé. 

A los colonos agraciados con estas parce
las se les podrá conceder los préstamos in
dividuales o colectivos que establece el. ar
téculo 22 y las demás facilidades que en 
cada caso se estimaren convenientes. 

Art. 17. Podrán destinarse al mis
mo objeto los terrenos fiscales de las pro
vincias del Norte que se rieguen con obras 
construídas por el Estado, los que serán 
vendidos en las condiciones establecidas en 
los artículos 5. o, 6. o, 7. o y siguientes de 
la presente ley. 

Art. 18. Las colonias quedarán ba
jo la dirección de la Caja o de las personas 
que ésta designe, hasta que los colonos ha
yan pagado el cincuéntapor ciento del va~ 
101' de su deuda. 

Art. 19. No serán embargables por 
otras causas que las provenientes de las obli
gaciones a que se refiere esta ley, las parce
las adquiridas en conformidad a ella ni los 
animales y enseres necesarios para su cul
tivo, salyo el caso de préstamos hechos por 
la Caja de Crédito Agrario. 

Art. 20. El Presidente de la Re
pública podrá. invertir en los objetos indica
dos en la presente ley, en clperíodo de cinco 
años comprendido entre 1929 y'1933, hasta 

; 
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la suma de veinte millones de pesos al año, 
que se consultará en el Presupuesto Ex
traordinario . 

Art. 21. Con las sumas que se acumulen 
cada año por intereses, amortizaciones, in
tereses penales, etc., se formará un fondo 
especial de colonización que se aplicará ex
clusivamente al servicio de empréstitos inter
nos o externos destinados a los mismos fines 
a que se refiere esta ley y a los gastos de 
administración de la Caja . 

Art. 22. De los fondos consultados en 
los artículos 20 y 21, la Caja podrá destinar 
los que sean necesarios, para los siguien
tes fines: 

a) Préstamos individuales a los colonos, 
para la adquisición de herramientas, maqui
narias, semillas, plantas, animales u otras 
necesidades que requiera la explotación; y 

b) Préstamos especiales colectivos, a un 
interés más bajo, a los colonos que se aso
cien para adquirir maquinaria o hacer ins
talaciones industriales o construcciones des
tinadas a ser utilizadas en común para ela
borar o .preparar sus productos. 

Art. 23. La Caja podrá también autori
zar la inversión de parte de estos fondos en 
fábricas o instalaciones industriales de cual
quiera naturaleza, que aprovechen los pro
ductos que se cultiven en las colonias, como 
también en la construcción de bodegas, es
tablecimiento de servicios de correos, telé
grafos o teléfonos, escuelas, campos de ex
perimentación agrícola u otras inversiones 
que beneficien en común a los propietarios 
de cada colonia. 

Art. 24. Créase una Caja de Coloniza
ción Agrícola dependiente del Ministerio de 
Fomento, que tendrá a su cargo todo lo re
lacionado con la' división y preparación de 
los terrenos que se adquieran, expropien o 
destinen por el Estado para fines de colo
fiizaeióll agrícola; la venta de las párcclas; 
la reeaudación de las cuotas que deben pa
gar los colonos y la administración gene
ral de las colonias y de los fondos asigna
dos a este objeto. 

La Caja de Colonización Agrícola tendrá 
personalidad jurídica propia para los actos y 
contratos que le corresponde realizar en 
e,Dnformidad a la 'presente .ley y reglamen
to respectivos. 

Art. 25. La administración superior de 
la Caja corresponderá a un Consejo com
puesto del Director de la Caja, de los di-

rectores de los Departamentos de Agricul
tura y de tierras del Ministerio de Fomento 
y de cuatro Consejeros designados por el 
Presidente de la República, uno de los cua
les será miembro del Directorio de la Socie
dad Nacional de Agricultura y otro de la 
Sociédad Agrícola y Ganadera de Osorno 
y propuesto por éstas. 

El Ministerio de Fomento presidirá las 
sesiones del Consejo cuando asistiere a 
ellas. 

Art. 26. La dirección de los servicios de 
la Caja estará a cargo del Director, quien 
tendrá la representación judicial y extra
judicial de la misma y las atribuciones que 
le confieran los reglamentos. 

Art. 27. El Consejo determinará la plan
ta del 'personal de la Caja que sea necesa
rio para el cumplimiento de sus funciones. 
La planta de empleos y sus sueldos deberá:r¡. 
ser aprobados por el Presidente de la Re
pública, quien designará, asimismo, a pro
puesta del Consejo, las personas que deban 
seryir dichos empleos, cuando sus sueldos 
sean superiores a diez mil pesos anuales. 

Art. 28. Los Consejeros durarán tres años 
en sus funciones y 'podrán ser reelegidos. 

Art. 29. .cada seis meses la Caja de Co
lonización Agrícola presentará al Gobierno 
un balance completo de las operaciones efec
tuadas y de los resultados obtenidos. 

Art. 30. El Presidente de la República 
dictará los reglamentos para la aplicación 
de la presente ley." 

Santi<1t-(,o, 30 de ,Junio de 1928 ,-e, Ibá
ñez e, -Luis Schmidt, 

/ 

5) Oficio del 1\Iinisterio del Interior: 

l\úm, 1,420,- Se ha reeibido el oficio de 
V. B.. nÍlml'l"o 108, de 21 (le ,Junio últimn, 
por el cual V, E, remite el Diario de Sesiones 
correspondientes a la sesión l1.a ordinaria, 
celehntda el :21 del mes Jlpdo" ~. en el' que 
aparecen im"'l'tac1as c1iyers¡¡s obseJ'Y<lciones 
hec11,ls 1)01' e1 señor Diputado don Carlos 
Ver;:!':: :>1). Le,vton, sobre las instalaciones eléc· 
tric2s l1Pl 'Teatro :'I[nllicipal de Santiago, 

En reS]11:.2',ta tengo d agrado de remitir a 
V. :8., copia (l(~ tod()N los antecedelltes qne 
ha 1'('lmillo sohre el particular, la Dil'eeción 
Genel'i! 1 ele Sel'YÍcios BI¡'ctrÍeos, 

Dios guarde il V. E.- (l~~do).- Guillermo 
Edwards Matte. 
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6) Oficio del Ministerio de Fomento: 

Núm. 1,137.- Esa Honorable Cámara, 
por oficio número 38, de 28 de Junio ppdo., 
se ha servido pedir la opinión ele este Mi
nisterio, sobre el proyecto elel Ejecutivo pen
diente de la resolución de su Comisión de 
Agricultura y Colonización, que concede el 
dominio de doscientos sesenta hectúreas d,~ 

terrenos en Temuco, ele propiedad fiscal, a 
las Monjas de la Providencia de aquella 
ciudad. 

Con el mérito de los antecedentes produci
dos y en atención de qne el proyecto de que 
se trata, beneficiará a una institución que 
ejerce, sin cargo alguno para el Estado, 
una valiosa obra moral y eiyilizadora, espe
cialmente de los elementos indígenas de la 
región, este Ministerio estima que dicho pro
yecto merece la aprobación de esa Honorable 
Cúmara, en la forma propuesta por el Go
bierno en el mensaje de fecha 7 de Octu
bre de 190:5. 

Convendría, sí, agregar al proyecto un in
ciso, Regún el cual, "la concesión se hace 
mientras la citada Congregación mantenga 
un establecimiento de enseñanza en los te
rrenos indicados". 

Dios guarde a V. E. - ("F'do). - Luis 
Schmidt. 

7) Oficio del ::\1inisterio de Pomellto: 

Xúm. 1.1-tl.- En respuesta 11 la nota de 
esa Honorable Cúmara, nílluero 29, de 25 de 
Enero ppcto., adjunto tengo el honor de re
mitir a Y. E. un informe del Tntendente de 
JHagalJanes en el cual se exponen los ante
cedentes (111e se tuvieron en consideración al 
enyÍ¡u 1m lllPl1:.¡ajp del Ejecutivo sobre colo
nizaci(n; :\~ <1lTenclamiento de terrenos fisca
les ([(> Jlb;.!·aJlanes; sobre el estado actual de 
lo;; C011 tratos vigentes de colonización y 
<l1'l'endmniento de tierras en ese territorio y 
sobre los resultadoR que se han obtenido 
con la apIicación elel artículo 3.0 de la ley 
nÚJ1!ero 2,753, de 20 de Enero ele 1913. 

Dios guarde a Y. E. - (Fdo). - Luis 
Schmidt. 

8) Oficio elel Ministerio del In te1'10r : 

.:\'úm. 1,400.- Por oficio número 30, de 
30 de Junio último, Ud. ha tenido a bien so
licitar de este Ministerio, a nombre de la 

Comisión de Gobierno Interior de la Cáma
ra de Diputados, que se la informe de si la 
nueva división territorial altera las entra
das de la Junta de Alcaldes de l\Iagallanes, 
por cOJlcepto de impuestos de bienes raíces, 
y, ademiÍs, que se le proporcione la tasa
ción de la propiedad raíz del actual Territo
torio de l\Iagallanes. 

En respuesta a la referida comunicación, 
me es grato manifestar a Ud., para que a su 
vez lo haga presente a la Comisión de Ré
gimen Interior, que la nueva división terri
torial, no obstante segregar al referido te
rritorio toda la región del Aysen, no ha dis
minuído las rentas de la .Junta de Alcaldes 
de l\Iagallanes, como lo demuestran las dos 
tasaciones que se expresan a continuación: 

Año lD27 l\Iagallanes y Aysen, 461 mi
llones 4fi;'),250 pesos; 

Año ] 928 Territorio de l\Iagallanes, ex
cluído ""\ysen, 500.774,000 pesos (declaración 
vceinos). 

La COlll probación de estos dos datos de
muestran que el financiamiento del empré~
tito, bas,Hlo en la contribución de bienes raí
ces, ha mejorado con la última tasación. 

Dios guarde a U d.- Por el Ministro. -
(1<\10).- A. Labra Carvajal. 

9) Oficio del Ministerio de Bienestar So
cial: 

X úm. 918.- En respuesta a la nota de esa 
Honorable Cámara, número 48, de 6 de Ju
nio ppc1o., en la cual se insertan diversas 
observaciones hechas por el señor Diputado 
don Xal'ciso Riyera, sobre las creces del río 
Mataquito, en la proY1ncia de 'ralca, deparo. 
tamento ele Clll'lcó. remito a V. E. el infor-" ' me evaeuado por el Departament.o de Cons-
truccióll (le Obras de la Dirección General de 
Hidl'únJjea, sobre el particular. 

Salucla a V. B,- (1<\10).- Luis Carvajal. 
]0) <HielO del Senado: 
1\ Úlll. 542.- ('on motiyo de la solicitud, in

fon¡l(~ y clemús antecedentes que tengo el 
hOl1or (k pasar a manos de V. E., el Sena
tl0 ha ([¡¡do su aprobación al sig'uiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Compútesele, por g-ra
cia, para Jos efect.os de su retiro y montepío, 
a don Benjamín Harper, ,Jefe del IJaborato
rio Químico de Explosivos de la Armada, la 
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mitad del tiempo servido en calidad de con-
tratado." " 

Dios guarde a V. E.-(Felos.)- Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prosecreta-
rio. 

11) Oficio del Senado: 

Núm. 544. -Con motivo de la solicitud, 
informe y demás antecedentes que ten¡:!'Q el 
honor (le pasar a manos de V .E., el Sena
do ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Concédese, por gra
cia, a doña Lorenza González viuda de Bo
naffé, el goce de una pensión elr cincuenta 
pesos mensuales." 

Dios guarde a V. E.-(Felos).- Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, PrOHecrpta
rio. 

12) Oficio del Senado: 

Núm. 551.- El Senado, en sesión de ayer, 
ha tenido a bien aceptar la invitación hecha 
por esa Honorable Cámara, para formal' una 
Comisión Mixta ele Senadores y Diputados, 
que tenga a su cargo el estudio del proyecto, 
que legisla sobre cuentas pendientes elel Es
tado, y ha designado, para que lo represen
ten en dicha Comisión, a los honorables Se
nadores, señores: Guillermo Azócar, Joa
quín Echenique, Joaquín Irarrázaval y Au
relio Cruzat. , 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio número 12], de 26 
de Junio último. . 

Dios guarde I;l V. E.-(.B'dos).- E!nrique 
Oyarzún.- Enrique Zañartu E., Secretario. 

13) Oficio del Senado. 

Núm. 630.- El Senado, en sesión ele fecha 
~'D de Junio, acordó invitar a esa Honorable 
Cámara, a formar la Comisión l\Iixta EHpe
cial a que se refiere el artículo 51 de la 
Constitución Política, para que proponga la 
forma y modo de resolver las elificnltacle,; 
producidas con motivo ele haber insistil10 
ambas ramas del Congreso, en los acuerdos 
qne respectivamente tenían tomados, respec
to de 10H siguientes proyectos de ley: 

Sobre concesión, por gracia, a doña Es-

ter Gutiérrez, del derecho a percibir el mon
tepío que le corresponde como hija del coro·
nel de Ejército, don José A. Gutiérrez; 

Sobre concesión, por gracia, de una pen
sión al ex-guardián de la policía de Yumbcl, 
don .J osé Carrero; 

Sobre concesión, por gracia, de una pen
sión a la Yiuda e hijos menores del guarela
faros (Ion l\Iartín Díaz; y 

Sobre concesión, por gracia, de una pen
sión a la viuda e hijos menores de don Ra
fael Cantuarias. 

Aconló, m;ünümLO, designar a los honora
bles Senadores, señores: .Alfredo Barros 
Erdí':Uriz, Roberto Sánchez y Carlos Schur
mann, para qHe lo rejll'rsente en dicha Co
misión, en caso dr (Ine esa Honorable Cá
mara acepte esta invitación. 

Dios guarde a V. E.-(F(los).- Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes. Prosecreta-
1'10. 

l±) Oficio del Senado: 

:Kúm. 652.-El proyecto de ley, remitido 
por esa Honorable Cámara, que reglamenta 
el funcionamiento del Colegio de Aboga
dos, ha sido también aprobado por el Sena
do, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 1. o Ha sido redactado como si
gue: 

"Artículo 1. o El Colegio de Abogados, 
institución con personalidad jurídica, se re
girápor las disposiciones de la presente 
ley" . 

Art. 3. o En el inciso primero, se ha re
ducido de 25 a 15 el número de miembros 
del Consejo General. 

El inciso segundo ha sielo redactado en 
los siguientes términos: 

"Los Consejos Provinciales se compon
drán de cinco miembros, si en el distrito 
jurisdiccional de la Corte de Apelaeioncs, 
el número de abogados inscritos en el He
gistro del Consejo fuere menor de treinta; 
de siete, si ese número fluetuare entre trein
ta y cincuenta; y de nueve, si fuere sur"
rior a cincuenta". 

Art. 6. o El inciso primero ha sirlo snbs
tituído por los siguientes: 

"Ilos COllsejos serán elegidos en yotación 
directa, por los abogados inscritos en el 
RegÍi-ltro de cada Consejo, en la forma que 
establezca el Heglamento respectiyo. 
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"La elección se hará por lista completa, 

a pluralidad de sufragios, y sin que pueda 

emplearse el voto acumulativo". 
Art. 7. o En el inciso primero, se ha eli

minado la frase que dice: " ... y entrarán 

en funciones el 1. o de Mayo siguiente a la 

elección" . 
El inciso segundo ha sido redactado co

mo sigue: 
"El Consejo General se renovará cada 

dos años, por parcialidades de siete y ocho 

miembros; y los Consejos Provinciales, por 

y cuatro y éinco, según se compongan de 

cinco, siete y nueve miembros". 
Art. 9. o En el inciso primero se ha subs

tituído la palabra "debe", por esta otra: 

"deba" . 
En el inciso segundo se ha reemplazado 

la frase "o por falta o imposibilidad", por 

esta otra: "o de falta o imposibilidad". 

Art. 11. Se le ha agregado el siguiente 

inciso: 
"La fracción que resultare en la división 

para determinar el quorum, se considerará 

como entero". 
Art. 12. En la letra c), se ha substituído 

la frase que dice: "En éstos el quorum para 

sesionar será la mayoría absoluta de sus 

miembros", por esta otra: "Para dictar fa

llo, el quorum será la mayoría absoluta rte 

sus miembros". 

En el inciso cuarto de esta misma letra 

se ha eliminado la palabra "el". 
En la letra k), inciso primero, se ha su

primido la parte que dice: "El quorum se

rá la tercera parte del número de miembros 

de que se compone el Consejo, salvo que la 

ley o el reglamento disponga otra cosa. La 

fracción que resultare en la división para 

determinar el quorum, se considerará como 

<entero" . 
En la letra m) se ha eliminado la frase 

final que dice: "para los abogados que las 

necesiten" . 
Art. 17. En el inciso segundo, se ha subs

tituído la frase final: "del artículo siguien

te", por esta otra: "del artículo 19". 

Art. 18. Se ha eliminado la frase final 

del inciso primero, que rtice: " ... y requeri

rá, para ser confirmada, el voto de los dos 

tercios de los miembros presentes del Tri

bunal" . 
Art. 19. La letra c) ha sido redactada 

de la manera siguiente: 

"c) Haberse invocado como fundamento 

de la acusación' ante el Consejo, alguno de 

los delitos a que se refieren los artículo.~ 

231 y 232 del Código Penal". 
Art. 20. En el inciso primero, se ha eli

minado la frase final, que dice: " ... sin que 

sea necesario efectuar el depósito para de

ducirlas" . 
Se ha agregado el siguiente inciso: 

"Si aceptadas las implicancias o recusa

ciones, el Consejo quedare sin número para 

funcionar, se integrará con abogados elegi

dos por sorteo de entre los que teng:an los 

requisitos necesarios para ser Consej eros. 

Contra estos abogados no podrán deducir

se nuevas implicancias o recusaciones". 

:A.rt. 21. Se ha agregado, después de la 

frase: "el Consejo deberá oir", esta otra: 

"verbalmente o por escrito". 
Se ha substituído la frase que dice: "al 

domicilio que tenga en el Registro ", por la 

siguiente: "a su domicilio". 
Se ha aumentado de ocho a diez días, el 

plazo concedido al abogado inculpado pa

ra que comparezca ante el Consejo. 

Art. 23. Se ha substituído la palabra 

"infractor", por esta otra: "culpable". 

Art. 24. Se le ha agregado el siguiente 

InCISO: 

"Esta disposición no regirá respecto de 

las personas que litiguen con privilegio de 

pobreza. El Consejo podrá, además, eximir 

de la consignación, cuando se justifiquen 

ante él las circunstancias que así lo acon

sejen" . 
Art. 26. Se ha substituí do la frase: 

"transcurridos seis meses, contados ... ", por 

la siguiente: "transcurrido un año, conta

do ... " 

Art. 27. En el inciso primero, se ha agre

ga(~o, después de las palabras: "medidas 

disciplinarias", estas otras: " ... por el Con

sejo" . 
El inciso tercero ha sido suprimido. 

Art. 28. En el inciso primero, se ha 

reemplazado la frase: "están obligados", 

por esta otra: "estarán obligados". 

Art. 31. Se han substituído las palabras: 

"el objeto", por estas otras: "su objeto". 

Art. 32. Se ha reducido de cuarenta a 

veinte por ciento, el número mínimo de abo

gados para formar quorum en toda reunión < 

general. 
Art. 36. Se ha reemplazado la frase fi-
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nal, que dice: "en el inciso primero del ar
tículo 35", por esta otra:¡ "en el artículo 
45". 

Art. 38. En el inciso segundo, se ha 
substituído la frase: " ... tomar la represen-
tación de su patrocinado ... ", por esta otra: 
" ... intervenir como tal ... " 

Art. 43. En el inciso tercero, se ha agre
gado la palabra: "Iquique", después de la 
palabra "Santiago". 

Art. 46. Se ha substituído la palabra 
"sólo", por esta otra: "sola". 

Art. 50. Se ha agregado después de la 
palabra "desde", estas otras: " ... la fechp 
de ... " 

Artículos transitorios 

La frase inicial de este artículo, ha sido 
redactada como sigue: "La determinación 
de los siete miembros del Consejo General, 
y de los dos, tres o cuatro miembros de los 
Consejos Provinciales, que deben cesar en 
sus f~-:'l;.~~olles ... " 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en 
contestación a vuestro oficio número 50, de 
6 de Junio último. 

Dios guarde a V. E. - (Firmado). 
Enrique Oyarzún. - Enrique Zañartu E., 
Secretario. 

15) Trece oficios del Senado en que se de
sechan proyectos de gracia: 

Núm. 543.- El Senado ha tenido a bien 
desechar el proyecto de ley remitido por esa 
Honorable Cámara, que concede, por gracia, 
al director y profesor del Instituto Superior 
de Comercio, don Benjamín Mardones, el r,e
tiro absoluto del servicio, con el goce de una 
pensión de quince 15,000 pesos anuales. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio número 198, de 
16 de Octubre de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) .-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prosecreta
rio. 

Núm. 528.- El Senado ha tenido a bien 
desechar el proyecto de ley remitido por esa 
Honorable Cámara, que abona por gracia, y 
para los efectos dr su jubilación, a la pro
fesora de preparatoria drl Liceo N.o 2 de 
Niñas de Valparaíso, doña Juana Mutis de 

Vergara, los seis años que sirvió en el Liceo 
Fiscal de Niñas de Parral. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio número 692, de 12 
de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) .-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prosecreta
rio. 

Núm. 529.- El Senado ha tenido a bien 
desechar el proyecto de ley remitido por esa 
Honorable Cámara, que abona, por gracia, 
y para los efectos de su jubilación, a la pro
fesora de preparatoria del Liceo de Niñas 
de Parral, doña Juana Zúñiga de Sepúlve
da, los 5 años 3 meses y 20 días que sir
vió en el referido establecimiento, cuando 
funcionaba como colegio particular. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficina número {¡71, de 
12 de Enéro de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.).-Enrique 
OyarzÚll.- José M. Cifuentes, Prosecreta
rio. 

='Júm. 530.-El Senado ha tenido a bien 
desechar el proyecto de ley, remitido por 
esa Honorable Cámara, sobre concesión de 
pensión de gracia a doña Aurora Robles viu
da de Hinojosa. 

'rengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio número 685, de 
12 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.).-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prosecreta-
1'10. 

Núm. 531.- El Senado ha tenido a bien 
de"echar el proyecto de ley, remitido por esa 
HonorablE: Cámara, sobre concesión, por gra
cia, a las hijas solteras del ex-profesor del 
Lieeo de Concepción, don José ~'[ercedes 
García, d(¡ña Auristela y doña Elfrida Gar
cía IIe~rí(Juez, de una pensión anual de 1,200 
pe.'os. 

1'PllgO el h(Jllol' dr drcirlo a V. E., en con
teRtación a vuestro oficio numero 703, de 12 
de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.).-Enrique 
Oya,rzún.- José M. Cifuentes, Prosecreta
rio. 

Num. 53'2.- El Senado ha tenido a bien 
desechar el proyecto de ley remitido por esa 
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Honorable Cámara, sobre concesión por gra
cia, a doña Ester Ortiz, viuda de don Is
mael Parraguez, y a sus hijas menores, de 
una pensión de 3,600 pesos anuales. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio número 690, de 12 
de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.).-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cnuentes, Prose,creta
rlO. 

Núm. 533.- El Senado ha tenido a bien 
desechar el proyecto de ley, remitido por 
esa Honorable Cámara, que abona, por gra
cia, y para los efectos de su jubilación, a la 
8ictual profesora del Liceo de Niñas de Cau
quenes, doña Ana M. García Fuentealba, los 
cinco años que sirvió en el Liceo de Niñas 
de Chillán. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio número 702, de 12 
de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.).-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cnuentes, Prose'creta-
1'10. 

Núm. 534.- El Senado ha tenido a bien 
desechar el proyecto de ley, remitido por 
esa Honorable Cámara, que declara de abo
no, para los efectos de su jubilación, a do
ña Fidelia Valdés P., directora del Liceo de 
Niñas de Antofagasta, el tiempo que sirvió 
en el Liceo de Niñas de La Serena. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
telSülción a vuestro oficio número 677, de 12 
de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.).-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cnuentes, Prosecreta
rio. 

Xúm. 535.- El Senado ha tenido a bien 
desechar el proyecto de ley, remitido por esa 
Honorable Cámara, sobre concesión de una 
pensión de gracia a doña Concepción Urbi
na viuda de Villalón. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio número 678, de 
] 2 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) .-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cnuentes, Prosecreta
rio. 

Núm. 536.- El Senado ha tenido a bien 
deRechar el proyecto de ley remitido por 
esa Honorable Cámara, sobre-e, abono, por 

graCIa, y para los efectos de su jubilación, 
a dalla Josefina J arabrán de Alfaro, profe~ 
80ra del Liceo de Niñas N.O 2 de Valparaíso, 
los seilS años que sirvió en el Liceo Fiscal 
de Niñas de Parral. 

1'enp:o el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio número 696, de 12 
de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.).-Enrique 
OyarzúD.- José M. Cnuentes, Prose,creta
rio. 

Núm. 537.- El Senado ha tenido a bien 
desechar el proyecto de ley remitido por esa 
Hoorable Cámara, que abona, por gr8icia, y 
para los efe-ctos de su jubilación, a la profe
sora de preparatoria del Liceo de Aplicación, 
doña Elisa Rojo 1., los 11 años y 10 meses 
que sirvió en la Escuela Francisco Arriarán, 
de la Sociedad de Instrucción Primaria de 
.santiago. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio número 684, de 12 
de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.).-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cnuentes, Prosccreta
rio. 

~úm. 538.- El Senado ha tenido a bien 
desechar el proyecto de ley, remitido por esa 
Honorable Cámara, que abona, por gracia, 
y para los e[ectos de su jubila'eión, a la ac
tual directora del 1.Jiceo de Niñas de Ranca
gua, doña Amelia Espina Alvarez, los cuatro 
allo.,; quC' binió en el I.Jiceo de Niñas de Chi
llán. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio número 665, de 12 
de l'=nero ele 1928. 

Dios guarde él V. K--(Pdos.) .-Enrique 
OyarzúTI,- José r,¡¡. Cifuentes, Pl'ü.~ccreta

no. 

Nl:E1. 589.-- El Senado ha tenido a bien 
dr~iechar el proyeeto de ley remitido por esa 
Hrmorablr Cámara, que concede a la viuda 
e hija soltera del ex-director y profe,;or de 
la Esenf;la Dental, don Germán Valen zuela 
Basterriea. una pesión anual de seis mil pe
sos ($ G.aOO). 

Tengo el honor de decirlo a V. 1.1)., en con~ 
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testación a vuestro oficio número 112, de 7 
de Julio de 1923. 

Dios guarde a V. E.-(Fd,os.).-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prosecreta
rio. 

16) Ofiéo del Senado en que no insiste 
en el rechazo de un proyecto de gracia: 

Núm. 547.- El Senado ha tenido a bien 
no insistir en el rechazo del proyecto que 
concede una pensión de gracia a doña Isabel 
Dávila de Bazán, en cuya aprobación ha in
sistido esa Honorable Cámara. 

'rengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio número 80, de 13 
de Junio de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.).-Enrique 
Oyarsún. - José M. Cifuentes, Prosecreta
rio. 

17) CuatrO' oficios del Senado en que in
. siste en otras tantos proy-eetos de gracia: 

Núm. 633.- El Sena.do ha tenido a bien 
insistir en el rechazo de la mO'dificación in
troducida por esa HO'norable Cámara, en el 
pro-yecto que concede, por gracia, al ex
guardián de la policía de Yumbel, don José 
Carrero, una pensión mensual de 25 pesos, 
en cuya aprobación ha insiStido también esa 
Honorable Cámara. 

T'engo el honor de decirl'Ú a V E., en cou
testación a vuestro oficio número 77, de 13 
del actual. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.).-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prosecreta
rio. 

:\rim. 635.- El Senado ha fenido a bien 
irl,ir;tir Pl] el rech¡.zo de la modificación in
troduciJa por esa Honorable Cámara, en el 
proyf'l'to qU€ concede, por gracia, una pen
sión a la vi:1dac hijos menores de don Ra
fael Cantuarias, en cuya aprobación ha in
sistido también esa Honorable Cámara. 

Tengo el honor de decirlo a V E., en C<Y.ll

tmtación a yuestro oficio número 75, de 13 
dp] actüal. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) .-Enrique 
Oyarzun.- José M. Cifuentes, Prosecreta
no. 

Núm. G34.- El Senado ha tenido a bien 
insistir en el rechazo de la modificación in

:troducida por esa Honorable Cámara, en el 

,1, 

proyecto que concede a la viuda e hijas me
nores del guardafaros, don Martín Díaz, una 
pensión de gracia, en cuya aprobación ha 
insistido también esa Honorable Cámara. 

Tengo el honor de decirlo a V E., en con
testación a vuestro oficio número 78, de 13 
del actual. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.).-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prosecreta
río. 

Núm. 632.- El Senado ha tenido a bien 
insistir en el rechazo de la modificación in
troducida por esa Honorab}.e Cá:mara, en el 
proyecto que -concede, por gracia, a doña Es
ter Gutiérrez, el derecho a percibir el mon
tepío que le corresponde como hija del co
ronel de Ejército don José AntoniO' Gutié
rrez, -en cuya aprobación ha insistido tam
bién eSa Honorable Cámara . 

Tengo el hono.r d·e decirlo a y E., en C<Y.ll

testación a vuestro oficio número 76, de 13 
del actual. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.).-Enrique 
Oyarzún.- José M. Oifuentes, Prosecreta
rio. 

18) De 96 oficios del Senado en que no 
insiste en varios proyectos de gracia: 

Núm. 616.- El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, de
secha.do por esa Honorable Cámara, que con
cede derecho a jubilar a don Luis Wadding
ton, y una asignación de 1,000 pesos a don 
Alfredo Bunster, por cada año completo que 
hay.a servido en la Tesorería Fiscal de Chile 
en Londres. 

T'engo el honor de decirlo a V E., en con
testa,ción a vuestro oficio número 884, de 12 
de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.).-Enrique 
Oyarzún.- José M. Oifuentes, Prosecreta
rio. 

Núm. 625.- El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aproba'ción del prO'yecto, 
desechado por eSa Honorable Cámara, que 
concede a doña Ascensión Palma, y a su hi
ja soltera,J,oña Victoria Guillón, una pen
sión anual de 500 pesos. 

Tengo el honor de deeido a V E., en con-
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testación a vuestro oficio número 899, de 
13 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(FdoiS.) .-Enrique 
Oyarzún.- José M. Oüuentes, Prosecreta
rio. 

Núm. 617.- El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la a pro bación del proyecto, de
,t;;echado por esa Honorable Cámara, que au
menta la pensión de que goza la señorita 
Ida Garfias. 

Tengo el honor de decirlo a V E., en con
testación a vuestro oficio número 746, de 12 
de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.).-Oscar Ur
zúa.--José M. Cifuentes, Prosecretario. 

Núm. 641.- El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
abona, para los efectos de su retiro, a don 
Ismael Núñez Inostroza, un cierto espacio 
de tiempo. 

T'engo el honor de decirlo a V E., en con
testación a vuestro oficio número 841, de 16 
de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.).-Enrique 
Oyarzún.- José M. Oüuentes~ Prosecreta-
rio. 

Núm. 643.- El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobaci6n del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
concede, por gracia, a la hija política de don 
Eugenio Necochea, doña Eugenia Nébel viu
.da de Necoch'ea, y a sus hijas solteras, una 
pensión equivalente al montepío que corres
ponde a general de brigada. 

Tengo el honor de decirlo a V E., en con
testación a vuestro ofieio número 840, de 
16 de Enero de 1928. 

testación a vuestrO oficio número 842, de 
16 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) .-Enrique 
Oyarzún.-- José M. Cüuentes, Prosecreta
rio. 

Núm. 623.- El Senado ha tenido a bien 
no intSistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
concede rehabilitación, por gracia, al ex
cabo 1.0 don José Domingo Orozco, para que 
pueda acogerse a los beneficios de la Ley 
de Recompensas, de 22 de Diciembre de 
1881. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
te:;;tación a vuestro oficio número 722, de 

16 de Enero de 1928. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.).-Enrique 

Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prosecreta
rio. 

Núm. 640. -El Senado ha tenido, a bien 
nO insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
abona, por gracia, al contador de Ejérci
to, don Víctc;>r Otero Lillo, óerto espacio de 
tiem po para los ef'ootos de su retiro. 

Tengo el honor de decirlo a V E., en con
testación a vuestro oficio número 882, de 
13 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) .-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cüuen~, Prosecreta
rio. 

Núm. 642.- El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
concede, por gracia, a doña Domitila Opa
zo, y a sus hijos menores, una pensión anual 
de 1,250 pesos. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.).-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prosecreta
rio. 

Tengo el honor de deeirlo a V E., en con
testación a vuestro oficio número 846, de 
16 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.).-Enrique 
Oyarzún.- José M. Oüuentes, Prosecreta
rio. 

Núm. 624.- El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la. apro'bación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
eoucede, por gracia, a doña Clementina Ola
varrieta Vidal, el goce de una pensión anual 
. de 1,020 pesos. 

Tengo el honor de de>cirlo a V E., en con-

Núm. 644.- El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
concede, por gracia, a don Samuel Ossa Bor
ne, el derecho a jubilar con una pensión 
anual de 9,000 pesos . 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
Ord.in&ria8 47 . I 
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testación a vuestro oficio número 984, de 
13 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdoí'l.) .-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prosecreta
rlO. 

Núm. 645.- El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
rehabilita, por gracia, al ex-agente de poli
cía, don Antolín Ossandón Espinoza, en el 
goce de una pensión. 

Tengo el honor de decirlo a V E., en con
testar,ióna vuestro oficio número 985, de 
13 (1e Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(FdoiS.).-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prosecreta
rio. 

Núm. 646.- El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
dCr';l'chado por esa Honorable Cámara, que 
concede, por gracia, a clan Daniel Olivares, 
un abono eJe tiempo para los rfectot'S de su 
retiro. 

Tengo el honor de decirlo a V E., en con
testación a vuestro oficio número 846, de 
16 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo'3.).-Enrique 
Oyarzún,- José M. Cifuentes, Prosecrela
rio. 

Núm. 647.- El Sena-do ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación elel proyecto, de
~echado por esa Honorable Cámara, que 

concede, por gracia, a doña Cristina Drre
go Ríos, viuda de don Luis Sotomayor Ba
rahona, el derecho a disfrutar de la corres
pondiente pensión de montepío militar. 

Tengo el honor de decirlo a V E., en con
testación a vuestro oficio número 748, de 
16 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V' E.-(Fdols.) .-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Pro secreta
rio. 

Núm. 65l.- El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara. que 
concede. por gracia, a don Armando Ola
varría Rodríguez, un abono de cierto espa
cio de tiempo para los efe-ctos de su jubi
lación. 

Tengo el honor de de1cjrlo a V E., en con-

testación a vuestro oficio número 843, de 
16 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdot'S.).-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prosecreta
rio. 

!\úm. 6iJO.- El Senado ha tenido a bien 
no inr,istir rn la aprobación del proyecto, 
descchado por esa Honorable Cámara, que 
rehabilita, por gracia, al teniente coronel de 
Ejército, don Tristán Plaza, para que pue
da optar a los beneficios que en su artícu
lo 3.0, otorga a los inválidos la ley de 22 de 
Diciembre de 1881. 

Tengo el honor de decirlo a V E., en con
trstaci6n a vuestro oficio número 973, de 
]3 de Enero (le 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Pc1ols.) .-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prosecreta
rio. 

.\'úm. 649.- El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
descchado por esa Honorable Cámara, que 
concede a la viuda de don Javier Bara-
nona Calvo, doña Virginia Pérez Maffey, y 
a sus hijos menores, el derecho a gozar de 
una pensión en determinadas condiciones. 

Tengo el honor de decirlo a V E., en con
testación a vuestro oficio número 901, de 
13 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.).-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Proseereta-
1'io. 

:\Úl11. 648.- El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
declara qU8 el señor don Guillermo Pérez 
Valdivieso tiene derecho a percibir conjun
tamente la renta de cualquier empleo civil, 
con la pensión de retiro militar de que goza. 

Trngo el honor de de,cirlo a V E., en con
testación a vuestro oficio número 902, de 
13 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(FdorS.) .-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prosecreta
rio. 

Núm. 639. -El Senado ha tenido a bien
no insistir en la aprobación del proyecto, 
nrsechaclo por esa Honorable Cámara, que
concede, por gracia, una pensión mensual de 
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100 pesos, a doña Florinda Pizarro viuda 
de Merino, y a sus hijos menores. 

Tengo el honor de de'cirlo a V E., en con
testación a vuestro oficio número 857, de 
13 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo".) .-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prosecreta
no. 

Núm. G38.- El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la .aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
conceele, por gracia, para los efectos de su 
jubilación, un a bono ele cierto espacio de 
tiempo a don Rómulo J. Peña 1\1. 

Tellg'o el' honor de decirlo a V E., en con
testación a yuestro oficio número 724, de 
13 de Enero ele 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo".) .-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Pro secreta
río. 

Núm. 631.- El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa. Honorable Cámara, que 
eleya, por gracia, a 1,800 pesos, la pensión 
anual de montepío de que disfruta doña Mo
reli3 Piña Otaegui. 

Tengo t'l honor de delcirlo a V E., en con
testación a vuestro oficio c>fiúmero 879, de 
13 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.- (FdoR.) .-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prosecreta
rio. 

Núm. 629.- El Senado ha tenido a bien 
no im:istir en la aproba'ción del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
abona, por gracia, para los efectos de su 
jubilación, a don Samuel Plaza Guzmán, 
cierto espacio de tiempo. 

Teng'O el honor de decirlo a V E., en con
testación a vuestro oficio número 858, de 
13 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdol'>.).-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Pros~creta
no. 

Núm. 627.- El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
concede, por gracia, a doña Clara , doña 
Mercedes y doña Blanca Palma Palma, el 
gOlce de una pensión mensual dc 200 pesos. 

Tengo el honor de decirlo a V E., en con
testación a vuestro oficio número 906, de 
13 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.).-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prosecreta
rio. 

1\ Ílm. 626.- El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
concrc1e, por gracia, al ex-comisario de la 
policía de Santiago, don Ricardo Pacheco', 
derecho a jubilar en determinadas condi
ciones. 

Tengo el honor de c1e,cirlo a V E., en con
testación a ~nestro oficio número 905, de 
1:) d" Enero ele 1928. 

Dios gua.rde a V. E.-(Felos.) .-Enrique 
.Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prosecreta
rio. 

Núm. 623.~ El Senado ha tenido a bien 
no in"istir en la aprobación del proyecto, 
desecharlo por esa Honorable Cámara, que 
rehabilita, por gr3cia, a doña Primitiva Pa
lomera viuda de Díaz, para que pueda aco
gerse a la Ley de Recompensas. 

Tengo el honor de decirlo a V E., en con
testación a yuestro o.ficio número 980, de 
13 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) .-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prosecreta-."'" rio. 

Núm. 622.- El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
descchado por esa Honorable Cámara, que 
concede, por gracia, al coronel de Ejército 
don Enrique Phillips Huneeus, un abono de 
cin co años para los efectos de su retiro: 

Tengo el honor de de'cirlo a V E., en con
testación a vuestro oficio número 903, de 
13 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) .-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prosecreta
rio. 

Núm. 621.- El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
eleva a 600 pesos la pensión anual de que 
disfrutan conjuntamente doña Emilia, doña 
Tere.:ila y doña Morelia Piña Oróstegui. 

Tengo el honor ele de,cirlo a V E., en con-
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'testaóón a vuestro oficio número 904, de 
13 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) .-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prosecreta
rio. 

Núm. 620:- El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por eiSa Honorable Cámara, que 
concede, por gracia, a don Edmundo Pinto 
Saavedra, el goce de una pensión de retiro 
eorrespondiente al empleo de sub comisario . 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testación a vuestro oficio- número 878, de 
13 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo~) .-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Pro secreta
rio. 

Núm. 619.- El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la apro hación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
declara que el tenicnte 2.0 de Ejército don 
Daniel Pineda, tiene derec1w al goce de una 
pensión de retiro. 

Tengo el honor de decirlo a V E., en con
testación a vuestro ofi'cio número 881, de 
13 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.).-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prosec-reta
rio. 

Núm. 636.- El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proye-cto, 
desechado por esa Hon';I''lble Cámara. que 
concede, por gra'1ia, pa!'a los efectos de su 
jubilación, un aLcll(l ti] tiempo a don Vicen
te Quezada Carneiro. 

Tengo el honor de decirlo a V E., en con
testación a vuestro oficio número 859, de 
13 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.).-Enrique 
OyarzÚD.- José M. Cifuentes, Prosecreta
do. 

Núm. 637.- El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
concede, por gracia, para los efectos de su 
jubilación, un abono de cierto espado de 
tiempo a don Eulogio Quiroga. 

Tengo el honor de de'Cirlo a V E., en con-

testación a vuestro oficio número 860, de 
13 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(FdoiS.) .-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prosecreta
rio. 

Núm. 618.- El Senado ha tenido a bIen 
no insistir en la aprobación del 'proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
eleva, por gracia, a 1,000 pesos, la pelliSión 
anual de quc disfruta la familia del mayor 
de Ejército, don Abraham Valenzuela Silva. 

Tengo el honor de decirló a V E., en con
testación a vuestro oficio número 720, de 
12 de Enero último. 

Dios guarde a V. E.-(FdoiS.) .-Enrique 
Oyarzún.- José M; Cifuentes, Prosecreta
rio. 

Núm. 606.- El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
de,>echado por esa Honorable Cámara, que 
concede, por gracia, a doña Luisa Vial 
TI garte, una pensión mensual de 20 pesos. 

Tengo el honor de de<lirlo a V E., en con
testación a vuestro oficio número 1,058, de 
31 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(FdOiS.) .-Enrique 
OyarzÚD.- José-M. Cifuentes, Prosecreta
rio. 

Núm. 605.- El Senado ha tenido ,a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
concede, por gracia, a doña Virginia Valen
zuela viuda de Ruiz, y a doña Edelmira 
Ruiz Valenzuela, una pensión mensual de 
5O,pesos. 

Tengo el honor de decirlo a V E., en con
testación a vuestro oficio número 873, de 
12 de Enero de 19~8. 

Dios guarde a V. E.-(Fdoo.) .-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Pr(}secreta
rio. 

Núm. 604.- El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobaeión del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
concede a doña Mercedes Vargas de Labbé, 
una pensión de gracia. 

Tengo el honor de decirlo a V E., en con-
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testación a vuestro oficio número 937, de 
] ~ de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) .-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prüsecreta
rjn 

Núm. 603.- El Senado ha tenido a bien 
111' insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
rehabilita, por gracia, al mayor de Ejército 
don ;\Jfredo Valenzuela Basterrica, para que 
pueda acogerse a los heneficios de la ley 
de 22 de Diciembre de 1881. 

Trllgo el honor de decirlo a V E., rn con
testación a vuestro oficio número 874 de 
12 de Enero de 1028. ' 

Dios guarde ,: V. E.-(FdoiS.) .-Enrique 
Oyuzún.- José M. Cifuentes, Prosecreta
rio. 

Xúm. 602. -El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
estableee que las personas que tengan el c~ 
rácter de asignatarios forzosos de los ma
rineros Ern esto Vera Vidal y Enrique Bra
vo, tendrán derecho a gozar de una pen
sión igual a la mitad del sueldo asignado a 
sus ]'r";]1C'ctiyos empleos. 

Tengo el honor de decirlo a V ]]J., en con
testación a vuestro oficio número 818, de 
16 ell~ Enero de'1928. 

Dio,,, guarde a V. E.-(Fdos.) .-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cüuentes, Prosecreta
rio. 

Xl!ll1. 601. -El Senado ha tenido a bien 
no in:;,i.stir en la a pro bación del proyecto, 
desechado por etsa Honorable Cámara-, que 
concede abono de tiempo a don José Ville
na González. 

Tengo el honor de decirlo a V E., en con
testación a vuestro oficio número 934, de 
12 ele Enero de 1928. 

Dios guanle a V. E.-(Fclos.) .-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cüuentes, Prosecreta
Tio" 

~; :,ltl. (¡')O.- El Sen aelo ha tenido a bien 
n~·.: tI' en la aprobación del proyecto, 
d r

," ·,·',acto por esa Honorable Cámara, que 
cO' ·(,>11e pensión a la señora Sara Villarroel 
Fl"~.lzalida. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con-

'testación a vuestro oficio número 933, de 
12 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Fel06.).-Enrique 
Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prosecreta
rio. 

Xúm. (il-l.-El Senado ha tenido a bien 
He insistir en la aprobación del proyecto, 
deseehado por esa Honorable Cámara, que 
concede, por gracia, a doña. Concepción Ur
Lina, viuda de Villalón, una pensión men
cual de 30 pesos. 

Tengo el honor ele elecirlo a V. E., en con
testaeJlll il vuestro oficio número 8.]!), ele 
1~ de Enero de 1928. 

Dios g\larde a V. E.-(l'~irma,dos).- En
rique Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prose
cretarío. 

Núm. 613.-El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aproba,ción del proyecto 
desee1vlC1o por esa Honorable Cámara, que 
eleva la pensión mensual ele qUe disfruta 
dolía ~Icrcec1es U l't'utia, viuda de Ruiz, y 
su hija doüa Estela Ruiz Urrutia. 

rrengo el honor ele elecirlo a V. E., en con
testación a V11estro oficio número 871, de 
12 de Enero e1e 1D28. 

Dios guarde a V. E.-(Firmados).- En
rique Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prose
oretario. 

Núm. !í88.-El Senaelo ha tenielo a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
conceclr, IlOr gracia, a la señora Zoila Rosa 
'1'01'0, "iuda ele Baeza, el goce ele una pen
sión mensual ele 80 pesos. 

Tengo el honor ele decirlo a V. E., en con
tación a vuestro oficio número 866, de 12 
el(' Enero de 1928. 

Diof; guarde a V. E.-(Firma,dos).- En
rique Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prose
cretario. 

Núm. 6Il.-El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobalción del proyecto, 
elesechado 1101' esa Honorable Cámara, que 
concede a laf; señoritas Blanca, Adela, Re
medios ele! Carmen y Javiera Inés Urrutia 
Urrutia, una pensión mensual de 250 pesos. 

'rengo el honor de decirlo a V. E., en eon-
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testa;ción a vuestro oficio número 870, de 12 
de Enero de 1928. 

,Dios guarde a V. E.-(Firmados).- En
rique Oyarzún.- José M. Cifuentes Prose
cretario. 

Núm. 612.-El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
aumenta la pensión Ij. la viuda e hijas del 
general don .José Velásquez. 

'rengo el honor de decirlo a V. ]'1 .• en COll
testaci¡)n a vuestro oücio número 880, de 
12 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Firmados).- En
rIque Oyarzún.- José M. Cifuentes Prose
cretario. 

Núm. 609.-El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
concede, por gracia, a doña. Mercedes Va
ras, viuda de Guzmán y a sus hijos meno
res, una pensión anual de 1,500 pesos. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio número 876, de 
12 de Enero de 1928. 

;Dios guarde a V. E.-(Firmados).- En
rique OyarzÚD.- José M. Cifuentes; Prose
cretario, 

Núm. 607.-El Senado ha tenido a bien 
no im:istir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
'concede a las scñoritas Eudocia .Y Josefina 
Varela S., el derecho a gozar de una pen
sión anual de 600 pesos. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., (m con
testación a vuestro oficio número 875. de 
12 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Firmados).- En
rique OyarzÚD.- José M. Cifuentes, Prese
cretario. 

Kúm, 561.-El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la apl'O'bación del proyecto. 
desechado por esa Honorable Cámara. que 
concerle pensión de gracia, a don Wáshing
ton Saho Rubio. 

Tengo el honor de decirlo a V. E .. w con-

testación a vuestro oficio número 856, de 
12 de Enero de 1928. 

Dios guardc a V. E.-(Firmados).- En
rique Oyarzún.- José M. Cifuentes, Pl'OSC
cretario. 

Núm. 560.-El Senado ha tenido a bien 
no ill/ústir en la aproba.ción del proyecto, 
desech:1do por esa Honorable Cámara, que 
con'tlede, pOr gracia, una pensión mensual 
de 50 pesos, a doiía Rafaela Suárez y a sus 
hijas solteras, doiía Sara y doña Rafaela 
Serey Suárez. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
t(cstación a vuestro oficio número 967, de 13 
de Enero de 1928. 

Dios guarde a Y. E.-(Firmados).- En
rique Oyarzún.- José M. Cifuentes. Prase
cretario. 

Núm. 559.-El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
d"sechaclo por esa Honorable Cámara, que 
cencede abOllO de tiempo a don Pascual 2.0 
8áll chez Cisternas. 

'reng'o el honor de decirlo a V. R. en con
testación a vuestro oficio número 853, de 
12 el e Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Firnlados).- En
rique Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prose
cretario. 

XÚIll. 556,-El Senado ha tenido a bien 
no im;j¡;ti r en la aprobación del proyedo, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
cOllCrc!p jubilación y pensión de gracia a 
don .Jos(. Agustín Sanbucza. 

Teng'o el honor de decirlo a V. E .. en con
testación a vllPstro oficio número 851, de 12 
12 Encro rle 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Firmados).- En
rique Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prose
eretario. 

Xúm. .'555.-E] Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
c1(·sc-chndo por rsa Honorable Crlmara, que 
(ll1lll('Jlta la pensión a la señorita Félix }\fa
ría Santiago. 

Tellg'o el honor de decirlo a V. E., en con-
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testación a vuestro oficio número 849, de 12 
d8 Enrro de 1928 

Dios guarde a V. E.-(Firmados).- En
rique Oyarzún.- José M. Cifuentlls, Prose
cretario. 

Núm. 554.-El Senado ha tenido a bien 
110 insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honora'ble Cámara, que 
aumenta la 'pensión de doña María Esther 
SÚllchez Albarraeín. 

'rengo el honor de decirlo a V. E.) 1'11 COll
testación a vuestro oficio número 855, de 
12 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Firmados).- En
rique Oyarzún.- José M. Cifuentes, PrOSé
aretario. 

'Júm. GI5.-El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del provecto . , 
desechado por esa Honorable Cámara. que 
concedr, por gracia, a las hijas del ex-Rec
tor del Liceo de San Fernando, don Rosen
do U garte, el güce de una pensión anual de . 
1,200 pesos. 

'l'eng"o el honor de decirlo a V. E., en con
t('fibwión a vuestro oficio número 868. de 
12 (le Enero de 1928. 

Dios gnarde a V. E.-(Firmados).- En
rique OyarzúL.- José M. Cifuentes, Prose
cretario. 

N:'Oll. ;J6R.--El Scnado ha tenido a bien 
no im:ist.il' en la aprobación del provecto 
desechado por eSa Honorable Cámar;, qu~ 
cnlle('(le abono elc tiempo a don Claudio Sar
mienti) Cabrera. 

'l'enQ"o rl honor ele decirlo a V. B., en COll

testaci(ín a vurstro oficio número 848 de 
12 dE' En ero ele E128. ' 

Dios guarde a V. E.-(Firmados).- En
riql1l1 Oyarzún.- José M. aifuente~. Prose-
cret:uio" . 

~lím. :"í67.-El Senado ha tenido a bien 
nn insistir en la aprobación del pro:vrcto, 
drsrchaoo por esa Honorable Cámara, fjU~ 

roncenr' abono de tiempo a don Enrique' 
8<11c('00. 

'1'f'11g"0 ~l honor de decirlo a V. E., en ~I)n-

testación a vuestro oficio número 963, de 
1:.! de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Firma,dos).- En
rique Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prose
cretario. 

l~ úm. 5G6.-El Senado ha tenido a bien 
no insistit- en la aprobación del proyecto, 
desechado 'por esa Honorable Cámara, que 
concede, por gracia, una pensión al señor 
don ,Juan de Dios Sepúlveda. 

'l"eng"o el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio número 971, de 
13 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Firmados).- En
rique Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prose
cretario. 

~\úm. 565.-,El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
eoncedepensión a la viuda e hijos legíti
mos d(' don Carlos Schachtebeck. 

Tengo el honor de decirlo. a V. E., en con
t('staclón a vuestro oficio número 847 de 
1:.! de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Firmados).- En
rique Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prose
cretar:o. 

~ {¡m. G64.-El Senado ha tenido a bien 
no im;istit" ('ll la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
abona, para los efectos de su jubilación, 
cierto espacio de tiempo a don Alberto Se
rrano. 

Tengo el honor de decirlo a V. R, rn con
tC'stación a yuestro oficio número 970, de 
l~l ele Enero de 1928. 

Dins guarde a V. E.-(Firmados).- En
rique Oyarzún.- José M. Cifuentes,' Prose
crpbll'; o . 

Xúm. GG3.-EI Senado ha tenido a bien 
110 insistí]· en la aprobación del proyecto, 
clcsrcharlo ]101' esa Honorable Cámara. que 
ell'yurlve cierta suma de dinero a don Juan 
:JI. ~,(J]Hl oval. 

'r('llg'O el honor de decirlo a V. E., en ,~on-
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testación a vuestro oficio número 852, de 
12 de Enero de 1928. 

nque Oyarzún.- José M. Cüuentes, Prose
erctar:o. 

Dios guarde a V. E.-(Firmados).- En
rique Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prosc
cretario. 

Núm. 562.-El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por eSa Honorable Ciimara, que 
concede jubilación a don Adolfo Segovia 
Figuel'oa. 

Xúm. 572.-El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobalCÍón del proyecto, 
desechado por eSa. Honorable Cámara, CJue 
come(le pensión al ex-cabo del Batallón 
'facnn don Juan Saa. 

TeIH!,'o el honor de decirlo a V. E., '-~n ,'lm
testac{(m a vuestro oficio número 887, de 

Tengo el honor ele decirlo a V. E., en l'OJl
testación a vuestro Micio número 850, ele 
12 de Enero ele 1928. 

Dios guarde el V. B.-(Firmados).- En
rique Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prose
cretario. 

Núm. ;"j76.-EI Sl'nado ha tenido a bien 
no innistir en la aprobación elel proyecto, 
descdwclo por ('sa Honorable Cámara, que 
concede a bono de tiempo a don Hoberto 
Salas .l\laturana. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio número 890, de 
12 de Enero de 1928. 

Dios gnarde a~V. E.-(l<'il'lnados).- En
rique Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prose· 
cretario. 

Kúm. :574.-El Senado ha tenido a bien 
no inSIstir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cúmara, que 
'concede abono ele afios ele servicios a don 
Abraharn Sánchcz. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio número 964 de 
12 de Enero de 1928. ' 

DÍos guarde a V. E.-(l:';rmados).- En
rique Oyarzún.- José M. Gifuentes, Prose
cretario. 

Núm ~ i'í73.-El Senado ha tenido a bien 
110 inf'lstir en la aprobación del proyrr.to, 
desechado por eSI1 Honorable Cámara, que 
aumenta 111 pensión de la señorl1 Rosl1rio 
Saawrlra, viuda de FnenzaIida. 

Tengo el honor de de'cirlo a V. E., 3n eOll
testación a vuestro oficio número 888 de 
12 de Enero de 1928. ' 

] ~ cteEnero de 1928. • 
Dios guarde a V. E.-(Finnados).- En-

rique Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prose
U'etario. 

NÍlm. 571.-EI Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
d(:sccharlo VOl' esa Honorable Cámara, que 
elcya, por gracia, la pensión anual de mon
tepío rle que disfruta doña Celia Silva. 

'l'(\T!:!o ('1 honor de decirlo a V. E., en con
testH~~;ón a vnestro oficio número 965, de 
1:', a" }~ncro de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Firmados).- En
rique Oyarzún.- José M, Cifuentes, Prose
crr-tR1':o. 

Xúm. G70.-El Senado ha tenido a bien 
uo inststir en la aprobación del proyecto, 
cllsechado por esa Honorable Cámara, que 
concede abono de tiempo, para los efectos 
ti;, sn jnbilación, al señor don Alberto Sil-
va Palma. 

Temw el honor de decirlo a V. ID., :~n (~on-
testación a \'nes1TO oficio número 968. de 
13 de Enero de 1928. 

Dios !tnarc1e a Y. E.-(:B~irl11ados).- En
rique Oyarzún.- José M, eifuentes, Prose
cr(;tar~o . 

Núm. 56!l.-EI Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
c]cSP",j¡ado flor esa Honorable Cámara, que 
eleva, )lor g-racia, la pensión de que disfru
taiJ;¡ dolía Elisa Stoller. 

'[('110'0 el honor de dercirlo a V. B., "11 con
trst.c.irln a vuestro oficio número 966, '.' de 
13 ele Enero de 1928. 

Dios Quarcle a V. E.-(Firmaldos).- En-
rique OYarzún.- José M. Cüuentes, Pros e
cret ario. 

Dios guarde a V. E.-(Firma,dos).- En-
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.:.;úm. 581.-El Senado ha tenido a bien 

no insistir en la aprobac:ión del proyecto, 

desechado por esa Honorable Cámara, que 

eleva" por gracia, la pensión mensual de 

montepío de que actualmente disfruta da

lla Esther Homero, viuda de Arredondo. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., f~n con

testación a vuestro oficio número 983, üe 

1~~ de Encro üe 1928. 
Dios gllarde a V. E.-(Firmados).- En

rique Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prose

cretariu. 

::'\úm. S80.-El Senado ha tenido a bien 

no im;istir en la aprobación del proyecto, 

desC'é:hado por eSa Honorable Cámara, que 

e(.lll'd(· a don Carlos Rojas Arancibia, pa

ra los efectos de su retiro, un abono de seis 

años {1e servicios. 
Trmgo el honor de decirlo a V. E., ('Jl con

testac:ión a vuestro oficio número 982, de 

1:; ¡le Enero de 1928. 
Dios gnal'llc R V. B.-(Firmados).- En

rique Oy:1rzún.- José M. Cifuentes, Prose

cretnrio. 

Núm. 577.-El Senado ha tenido a bien 

no insiRtir en la aprobación del proyecto, 

desechaelo por esa Honorable ,Cámara, que 

aumenta a '1,200 11esos por año, la pensión 

de qlle disfrutan las hijas solteras del lVIi

l1i¡;tro (le la Corte Suprema, ya fallecido, 

don ~\.gll;;;tín Hodríguez: doña Elisa, doña 

cA mistela y doña Elena Rodríguez. 

'ren!!,'o el honor de decirlo a V. E., en COH

testa ci(¡n a vuestro oficio número 978, de 

13 elo Enero de 1928. 
Dios gll:;rc1e 11 V. E.-(Firmrudos).- En

rique Oy:irzún.- José M. Cifuentes, Prose

C'Y'E'tario. 

;\fÚTI1. 'í75.-El Senado ha tenido a bien 

TIC insistir en la aprobación clE'l proyecto, 

tll'secharlo por esa Honorable Cámara, que 

deva, pOr gracia, a la ,cantidad mensual de 

100 pe SOR, la pensión que percibe doña 

Bdelmira RamÍrez. 
Tel1go el honor de decirlo a V. E., <m con-

testación a vuestro oficio número 864, de 

1:) dE' Enero de 1928. 
Dios guarde a V. E.-(Firma,dos).- En

rique Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prose

~retari() . 

Núm. ;:¡37.-El Senado ha tenido a bien 

no insistir en la aprobación elel proyecto, 

desechado pQ1' eSa Honorable Cámara, que 

abona, ])01' graeia, para los efectos de su ju

bilación, cierto espacio de tiempo a don En

riqlw Rivera. 
'l'é'ng-o el honor de de,cirlo a V. E., 'OH con

testación a vuestro oficio número 975, de 

]:1 c1e Enero de 1928. 
DioR gnal'cle a V. E,- (Firma{los).- En

rique Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prose

el'dario. 

Núm. G79.-El Senado ha tenido a bien 

no insistil' en la aprobación del proye,cto, 

d{~secha(1() 1101' esa Honorable Cámara, que 

eOl1cec1~ abono ele tiempo a don Esteban Sa

lazar. 
'feng'o el honor de decirlo a V. }1J., (:n COll

testaei(m a '\'uestro oficio número 892, de 

12 ele Enero de 1928. 
Dios guarde a V. E.-(Firmados).- En

rique Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prose

cretario. 

N úm. 578.-El Senado ha tenido a bien 

no inRistir en la aprobación del proyecto, 

desechado por esa Honorable Cámara, que 

concede pensión de gracia a la señora Vir

ginia Salazar, viuda de Araya. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., '~n con

testación a vuestro oficio número 891, de 

12 ele Enero ele 1928. 
,Dios guarde a V. E.-(Firmados).- En

rique Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prosc

cretario. 

Núm. 589.-El Senado ha tenido a bien 

no insistir en la aprobación del proyecto, 

desechado por esa Honorable Cámara, que 

conce(lr, por gracia, a doña Hierminia Ro

jas, y a sus hijos menores, el derecho a go

zar de 1111a pensión. 
Tengo el honor de de,cirlo a V. E., ,.'n eon-

• 
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testación a vuestro oficio número 730, de 
1:3 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Firmados).- En
rique OyarzÚll.- José M. Oifuentes, Prose
crctario. 

Núm. 587.-El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cáma1ra, que 
concede, por gracia, el derecho a disfrutar 
de unl]. pensión de montepío, a"'doña Matil
de del Ríos, y a sus hijas menores. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio número 865, de 
13 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. K-(Finlla,dos).- En
rique OyarzÚll.- José M. Oifuentes, Pros e
aretario. 

Núm. 586.-El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado par esa Honorable Cámara, que 
concede una pensión al capitán de Carabi
neros, don Demófilo Rubio. 

Tengo el honor de decirlo a V. K, rn eOl1-
testación a vuestro oficio número 886, de 
12 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. K-(Firmados).- En· 
rique Oyarzún.- José M. Oifuentes, Pros e
cretarjo. 

Núm. 585.-El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la a'probación del proyecto, 
desech<1d0 por esa Honorable Cámara, que 
concedr, por gracia, una pensión mensual 
de 15 pesos, a doña Clotilde y a doña Ama
lia Inés Reinaldos. 

Tengo cl honor de decirlo a V. K, rn con
testación a vuestro oficio número 863, de 
13 de EllC'ro de 1928. 

Dios guarde a V. K-(Finnados).- En
rique Oyarzún.- José M. Oifuentes, Prose
cretario. 

NÍ1m. 584.-El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
conc~('de, por gra,cia, a doña Blanca Ravest, 
vinr1n de Cuadra, el goce de una pensión 
memma! de 30 pesos . 

'rengo el honor de decirlo a V. E., en con-

testación a vuestro oficio número 862, de 
13 de Encro de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Firmados).- En
rique Oyarzún.- José M. Oifuentes, Prose
cretaria. 

Núm. 583.-El Senado ha tenido a bien 
nc: insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por eSa Honorable Cámara, que 
eleva, por gracia, la pensión mensual de 
montepío de que disfruta, doña Filomena Ra
mírez, viuda del Mayor de Ejército don 
Antonio .Alberto Cervantes. 

Tengo el honor de delcirlo a V. R, en ':on
testación a vuestro oficio número 861, de 
13 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E ,-(Firmados) .-En
rique Oyarzún.- José M. Oifuentes, Prose
cretario. 

Núm. 582.-El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorablc Cámara, que 
abona, por gncia,para los efectos de su ju
bil ación, cierto espacio de tiempo a don J o
sé Zaca rías Rojas. 

Tengo el honor de de'cirlo a V. E, ()ti con
testación a vuestro oficio número 836, de 
12 de Enero de 1928. 

Dios guarde a Y. E. - (Firmados) . -En
rique Oyarzún.- José M. Oifuentes, Prose
eretario. 

Núm. 5aG,-El Senado ha tenido a bien 
n0 insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado POr esa Honorable Cámara, que 
conced(\ por gracia, a doña Nicolasa, a do
ña Uldaricia y a doña Zoila Rojas, el dere
cho a ;:tozar de una pensión. 

Teng'o el honor de decirlo a V. E" en con
test8cióll a vuestro ofi cio número 981, de 
13 de Enero de 1028. 

Dios guarde a V. E .-(Firmados) .-En
rique Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prose
creta l' io. 

r\íml. :í05,-El Senado ha irmido a bien 
110 insistir en la aprobación dd proyecto, 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
concede, por gracia, a doña Aurora Rojas, 
y a sus hijos menores, el goce de una pen
si 6n me11sua 1 de 100 prsos. 

Tengo el honor de decirlo a V. R, ,~n ~Gn-
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téstación a vuestro oficio número 972, de 
1;) de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Firmado) .-- En
rique Oy&.rzún.- José M. Cifuentes, Prose
él'etario. 

.Núm. 534.-El Senado ha tenido a bien 
no insistir en al aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Oámara, que 
eleva. por gracia, a 120 pesos la ,pensión 
m<'l;sual que se concede a doña Candelaria 
Hi veros, viuda de Salas. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., :;n con
testación a vuestro oficio número 97,6, de 
13 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Firmados).- En
rique OyarzÚD.- José M. Cifuentes, Prose
('retarío. 

Núm. 593.-El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honora:ble Oámara, que 
concede, por gracia, a doña Olara Amelía 
Rodríguez del Oanto, una pensión mensual 
de 1;50 pesos. 

Tengo el honor de deórlo a V. B., en con
testación a vuestro o·ficio número 979, de 
13 ele Bnrro de UJ28. 

Dios guarde a V. E.-(Firma,dos).- En
rique Oyarzún.- José M. Ctiuentes, Prose
('retaría. 

I\úm. G!l2.-El Senado ha tenido a. bien 
no insistir en la aprobación del proye,cto, 
desechado por esa Honorable C4,mal'a, que 
cOllcede, por gracia, a doña Gregaria Rojas, 
y a su hija soltera, dalla Oarmen ROSa Ro
j as, una pensión anual de 360 pesos. 

Tengo el honor de detCirlo a V. E., :11 ~on
testaci(m a vuestro oficio número 974, de 
13 de Enero de 1928. 

n;ns guarde a V. E.-(Firmados).- En
rique Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prase
crebrio. 

N Ílm. 591.-El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado VOl' esa Honorable Oámara, que 
eOll(:ede, por gracia, a las hijas solteras del 
ex-Oficial del Registro Oivil de Santiago, 
don José del Carmen Roa. doña Betzabé, 

don Leonida y doña Lidia Roa Oórdova, 
una ,pensión anual de 3,600 pesos. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio número 1,004, de 
24 de Enl'l'o de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(l!'irmados).- En
rique Oyarzun.- José M. Cifl.Ientes, Prose
cretario. 

Núm. :590.-El Senado ha, tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Oámara, que 
rehabilita, pOi' gracia, al ex-soldado de la 
guerra del Pacífico, don Lázaro. Rodríguez. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., t'n con
testación a vuestro oficio número 977, de 
13 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(F'irmaxios).- En
rique Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prose
cretar[o. 

Núm. 599.-El Senado ha tenido a bien 
no insistir Pll la apro'bación del proyecto, 
desechado por esa Honorable Oámara, que 
conrede 'pensión, par gracia, a doña Ama
Ea Vidaurre, viuda de Silva. 

Tengo pl honor de de,cirlo a V. E., ~n con
testación a yuesiro oficio número 934, de 
]:z de Emro de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Firmados).- En
rique OyarzÚn.- José M. Cifuentes, Prose
cretarío. 

Núm. ;í98.-El Senado ha tenido a bien 
llO insistir en la aprobación del proyecto, 
d'.'sech'l(1r! 1)(11' eSa Honorable Oámara, que 
conrede a bono de años de servicios a don 
Abraham Verdugo Bey tía . 

Tengn pI honor de dr,cirlo a V. E., cm con
testae,ión a yuesÍl'o oficio número 893, de 
12 d(' Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Firmados).- En
r:que OyarzÚn.- José M. Cifuentes, Prose
cl'etal'io. 

Núm. ií97.-El Senado ha tenido a bien 
no insistil' en la a,probaeión del proyecto, 
desechado 1101' esa Honorable Oámara, que 
concedr. por gracia, derecho a jubilar a 
don ,Tayj(T Vial Solar. 

Tenito 1,1 honor de decirlo a V. E., .m .'on-
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testación a vuestro oficio número. 883, de 
12 dc EnrI'o de ¡928. 

Dios g'uarde a V. E.-(Firmados).- En
rique Oyarzún.- José M. Cifuentes, Prose
crehrio. 

~(lln. 558. - El Senado ha tenido a bien 
no im;stir en la aprobación 
de;~echado por esa Honora bIe 
concec1f' pClIsión a la viuda e 
(le clon Enrique Arias Ríos. 

del proyecto 
Cámara, que 

hijos menores 

Tengo <'l honor de decirlo a V. E., en 
contestación a vuestro oficio. nÚlU.ero 854, 
de 1:.! de Encro;de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(.F'irmados) .-Enri-
que Oyarzún. José M. Cifuentes, Prose-
cretario. 

X(¡m. 549. - El Senado ha tenido a bien 
no Í11.~istir en la aprobación del proyecto 
desccl!mlo por esa Honorable Cámara, que 
concedr, por gracia, a la viuda e hijas del 
coronrl don Francisco Bareeló, el derecho a 
gozar dr una pensión ele montepío. 

Teng'o el honor de decirlo a V. E.. en 
conteL'itación a vuestro oficio número 807, 
ele 14 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Firmados).-EnrL 
que Oyarzún. José M. Cifuentes, Prose-
cretarío. 

Xúm .. J4:í. - El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
·concede a doña Filomena Ballesteros Ríos, 
la pensión otorgada a doña Tránsito Carva
jal Ríos. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en 
contestación a vuestro oficio número 803, 
de 1-1 ele Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Firmados).-Enri-
que Oyarzún. José M. Cifuentes, Pros e-
cretario. 

Kúm. 608. - El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto 
desechado por esa Honorable Cámara, que 
concede derecho a jubilar, con el sueldo Ín
tegro asignado a su empleo, al Inspector J e
fe de Transportes de los Ferrocarriles del 
Estado, don José Luis Irarrázaval Port. 

Tengo ~l honor de dE'eirlo a V. E., en 

-

contestación a vuestro oficio número 740, 
de 12 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-:-(.I'~irmados) .-Enri-
que Oyarzún. José M. Cifuentes, Prose-
cretario. 

~ 

. Núm. 540. - El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto 
desechado por E'sa Honorable Cámara, que 
concede un abono de tiempo, para los efec
tos de su jubilación, al ¡,eñor don Tomás 
Mesías. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en 
contestación a vuestro oficio número 22-6, 
dp 3 de Septiembre de 1921. 

Dios guarde a V. E.-(Firmado).- Enri-
que Oyarzún. José M. Cifuentes, Prose-
cretario. 

~ í1l11. 610. - El Senado ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto 
desrchado por esa Honorable Cámara, que 
-con~ed(', por gracia, a doña Edelmira To
rres Qnilltana, una pensión mensual de 50 
pesos. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en 
contestación a vuestro oficio número 867, 
ele 12 de Enero de 1928. 

Dios guarde a V. E.-(Firmado).- Enri
que Oyarzún. - José M. Cifuentes, Prose
cretario. 

19) Informe de Comisión: 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Vías y Obras Públi
cas ha estudiarlo la moción presentada por 
el honorable Diputado· don Joaquín Tagle 
Rui~ sobre construcción definitiva del ca
mino longi-tuelinal entre I3uin y el Río Ca
chapoal. 

Para la ejecución de esta obra se autori
za la contratación de un empréstito por la 
suma de 4.000.000 de pesos, que se servirá 
con parte a las rentas de caminos de las jun
tas departamentales de Rancagua, Maipo, 
y Caehapoal, con una contribución de lh 
por mil adicional a las propiedades urbanas 
rurales de las comunas beneficiadas con la 
obra; y con un derecho de peaje en el cami
no que se proyecta construir. 

El servicio del empréstito representa 
anualmente una suma de 400,000 pesos y 
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los recursos que se proponen, según minu
cio,so estudio hecho por el Departamento de 
Caminoo, producirán ,alrededor de 590,000 
pesos. Destinando aún de esta suma la can
tidad de 120,000 pesos anuales para gastos 
de conservación del camino, queda siempre 
una canti,dad superior ,a la que se necesita 
para servir la deuda. 

Se autoriza al Presidente de la República 
para que pueda determinar la tarifa de pe,a
je, la cual se cobrará en los puntoo que se 
determinará en el reglamento de la ley, los 
cuales están ya debidamente estudiados por 
el Departamento de Oaminos. 

La obra que se proyecta construir, como 
Iheunos manifestado, está debidamente fi
nanciada y será la continuación de otros 
caminos con pavimentación definitiva que 
pronto se entregarán al servicio público, 
como el de Sanüago a San Bernardo y el 
de acceso al puente del río Maipo y que 
continúa al lado de la línea férTea hasta 
Buin. 

E,l proyecto que os reeomendamos, dice 
así: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de 
la ..)kpública para contratar un empréstito 
por la suma de cuatro millones de pesoo 
($ 4.000,0(0) en moneda legal o su equiva
lente en moneda extranjera, en bonos cuyo 
tipo ·efectivo no sea superior al siete por 
ciento (7%) anual y con una amortización 
acumulativa tal que sumada con el interés. 
dé un servicio total anual no superior al 
diez por ciento (10%). Este empréstito se 
destinará a efectuar los estudios, la cons· 
trucción definitiva y los gastos de inspec
ción del Camino Longitudinal desde Buin 
hasta el río Oaebapoal. 

Las obras se ejecutarán por propuestas 
públicas en conformidad a los planos, ba
ses, especificaciones y presupuestos que ela
bore el Departamento de Caminos. 

Art. 2.0 El servicio de este empréstito se 
hará con los siguientes recursos: 
a) De la Junta Departa-

mental de Caminos de 
Rancagua ... , ........ $ 120,000 

De la Junta Departamental 
de Oamin.os de Maipo. . .' 70,000 

De la Junta Departamental 
de Caminos de Oachapo.aJ.. 10,000 

b) Con una contribución adicional de un 
medio por mil (% oioo) al año sobre todas 
las propiedades raíces, urbanas y rurales 
de las comunas de Rancagua, Machalí, Gra
neros, Coltauco y Doñihue del departamen
to dc Rancagua; de las comunas de Buin y 
Paine del departamento de J\1:aipo. 

Esta contribución, se pagará en la Teso
rería respectiva en las mismas fechas en que 
se cancele la contribución a la renta y regi
rá solamente hasta la cancelación total del 
empréstito. 

c) Con un derecho de peaje que estable
cerá el Presidente de la República desde la 
fecha en que se terminen los trabajos que 
autoriza la presente ley en los puntos que 
determine el reglamento respectivo. 

Art. 3.0 De las entradas a que se refiere 
el artículo 2.0 se destinarán anualmente 
hasta la suma de ciento veinte mil pesos 
($ 120,0(0) para atender a la eonservación 
del camino a que se refiere esta ley. 

Art. 4.0 Esta ley cO!llenzará a regir des
de su publicación en el Diario Oficial." 

Sala de la Comisión, a 6 de Julio de 1928. 
-Domingo Durán.- Oardenio GonzáJez.
José M. Lorca. -W. Sierra. 

Acordado en sesión de 6 de Julio de 1928. 
-;Juan Villamil Concha, Secretario de Co
misiones. 

20) Informe de Comisióñ: 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Trabajo y Previsión So
cial, en sesión de fecha 2 del presente, ha 
estudiado el proyecto del Ejecutivo que au
toriza al Presidente de la República para 
entregar a la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, ciertos terrenos de la Población 
de San Rosendo, que forman parte de l~s 
que fueron adquiridos por el Fisco en DI
eiembre de 1925, a fin de que los destine 
a la construcción de habitaciones para su 
personal de empleados y obreros, de acuer
do con las disposieiones del decreto-ley nú
mero 334 de 12 de Marzo de 1925. 

A esta' sesión asistió el señor Ministro de 
Bienestar Soeial, quien informó a la Comi
sión de todos los antecedentes relacionados 
con el proyecto y explicó las razohes que 
se tuvieron en vista para su presentación. 

A fines de 192,5, el Estado adquirió los 
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terrenos de la Población de San Rosendo, 
con el objeto de llevar a cabo su transfor
mación e higienización, pero hasta el mo
mento actual no se ha podido realizar este 
propósito por los gastos que impondrían la 
ejecución de las obras de higienización y el 
pago de las mejoras hechas en los terrenos. 

Estos trabajos que no se han ejecutado 
por cuenta fiscal podrían realizarlos en 
parte, la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, en virtud de la autorización que le 
concedió el decreto-ley número 334, de 12 
de Marzo de 1925, para construir con los 
fondos que consulta con tal objeto su artícu
lo 3.0, casas de un valor no superior a 
treinta mil peSOtl ($ 30,000), para los em
pleados y obreros que las soliciten. 

En ningún punto c1d país podrían apli
carse con mayor proverho las disposiciones 
del citado decreto-ley, pues la casi totalidad 
de la población de San Rosendo, está for
mada por empleados y obreros de la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado.' 

Este proyecto viene así, a resolver un 
doble propósito del Gobierno: primero, el de 
t;'ansformar e higienizn r la población de 
San Rosendo, y segundo, dar facilidades a 
los empleados y obreros de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, para que ad
quirieran la propiedad de sus habitaciones 
o ('omo, en el caso presente, puedan arren
dar a ,precios módicos casas higiénicas y 
confortables. 

El proyecto consulta también el caso de 
arrendamiento de las habitaciones que se 
construyan, que no ha 'sido eontemplado 
en el decreto-ley número 334, que se refie
re solamente a la adquisir Ión de propi.eda
des por el personal ferroviario. Esta dispo
sición de excepción que se propone, se ex
plica por la escasa importancia y el ais
lamiento de la ,población de San Rosendo, 
y la facilidad con que se substituye al per
sonal ferroviario, que hacen necesario pre
ver el que no sea posible o conveniente ven
der todas las casas, dejando algunas para 
arrendarlas. 

Por las consideraciones expuestas, la Co
misión de Trabajo y Previsión Social, os 
reromienda dar vuestra aprobación al si
guiente 

• PRO~CTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presiden-

te de la República para entregar a la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado, los 
terrenos de la población de San Rosendo 
que se especifican a continuación, y que 
forman parte de los adquiridos según es
critura pública de fecha 26 de Diciembre 
de 1925, otorgada ante el notario don Pedro 
N. Cru;.';, entre el vendedor don Luis Esco
bar Cajanlo y el Tesorero Fiscal de San
tiago, don Clabricl Bahamondes, en repre
sentación del F'isco. 

Los tern~nos cuya entrega se autoriza es
tán comprendidos dentro de los siguientes 
deslindes: al Norte, quebrada vecina en la 
extensión de las manzanas números 3 y 4 
del plano de ensanche de la población de 
San Rosemlo, leyantado por el ingeniero 
señor 1 ... .ilIiq ueles; al Sur, una línea recta 
en dirección de Oriente a Poniente, que di
vide en dos partes iguales las manzanas 
números 5 y 6 del mismo plano; al Orien
te, la calle Esmeralda de la población de 
San Rosenclo; y al Poniente, la Avenida 
del Ferrocarril de la misma población. 

Art. 2.0 La Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, con cargo a los fondos consul
t ¡dos en la letra c) del artículo 3.0 tiel 
decreto-ley número 334, de 12 de .Marzo 
de 1925. (·onstruirá en estos terrenos casas 
de un valor que no exceda de treinta mil 
peSOR ($ 30,000), para empleados y' obreros 
ferroviarios, que podrá arrendar o vender 
a éstos ('onjnntamente con el terreno en que 
se edifiquen. 

I~as enajenaciones se harán directamen
te o por intermedio de la Caja de Reti
ro de los Ferrocarriles del Estado. 

Art. 3.0 Esta ley empezará a regir desde 
la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial. " 

Sala de la Comisión, a 5 de Julio de 1928. 
-Héctor Alvarez.-Carlos Vergara Leyton. 
-Alfredo Moreno Bruce. 

Aeordado en sesión de fecha 2 de Julio 
de 1928.-Germán del Sol, Secretario de la 
Comisión. 

21) Comunicación de la Comisión Mixta 
encargada del estudio de los proyectos de 
ley sobre capacidad legal de la mujer. 

Teng-o la honra de comunicar a V. E. que, 
con esta fecha, ·ha. procedido a constituirse 
la Comisión Mixta Especial en cargada del 
estudio de los proyectos de ley.sobre capa-



cidad legal de la mujer, designando como 
su Presidente al que subscribe. 

Dios guarde a V. E.-(Firmado) - A. 
Cabero 

22) Comunicación ele la Comisión de Pre
supuestos y Decretos Objetados: 

La Comisión de Presupuestos y Decretos 
Objetados, en sesión de fecha de hoy, pro
cedió a constituirse y eligió Presidente al 
que subscribe. 

],0 que tengo la honra ele poner en cono
cimiento de V. K-(Firmado). - Rogelio 
Ugarte B. 

23) Cablegrama de la C§mara de Diputa
dos de Vcnezl1e1;J,- PresillC'nte Cámara de 
Dipl1taclos. - C'hilC'.-Santiago. 

Cámara Diputnl10s que presido, agradece 
fraternal eOIln:ratnlaeiónCámara Diputa
dos Chile en día nacional de Venezuela y ha
ce votos creciente prosperidad patria O 'IIig
gins.-(l<'il'mac1os).-I. M. Valera, Presiden
tc. - Rafael Carcas, Secr€!tario. 

24) 1\Toció r de 105 señores Bart, Quevedo 
y Cárdenas (Ion ::\oIa,Qco. 

PHOYECrro DE LEY: 

"Artículo Í1 nieo. Se condonan los inte
rC'scs legalC's, penales, multas y gastos ju
diciales de los predios que tengan un ava
lúo inferior a ] 2,OOüpcsos, a los dC'udores 
morosos, siempf'(' qne elÜer('n las sumas de
bidas antes del 31 de Diciembre del año 
en ('urso. 

Con el objeto de no ob,staculizar la per
cepción de lar, l'C'ntas fiscales, las tesorerías 
fiscales podrán recibir las contribuciones 
del presente a'1o, .sin exigir la cancelación 
previa de las deudas atrasadas. 

(Firmados).- Manuel Bart. - Abraham 
Quevedo.- N olaseo Cárdenas. 

.V.-TEXTO DEL DEBATE 

l.-TABLA PARA LA SESION PROXIMA 

El señor Urrejola (Presidente) .-Me per
mito propOl'Il'l' a la Honorable Cámara, para 
formar la 1<1 ¡'la de la próxima sesión, los 
siguientes proyectos: 

1.0 El proy,(,(·.to sobre formación del Co
legio de Abogados, devuelto por el Ho-

norable Senado, con algunas modificacio
nes; 2.0 Algunos proyectos de interés par
ticulal', devueltos también por el Honora
ble Senado;' 3.0 El proyecto sobre construc
ción c1efinitiya del camino longitudinal en
tre Bui II ~' el río Cachapoal; 4.0 El pro
yee;to sobl'(: fomento a la industria del vi
drio plano; 5.0 El proyecto que autoriza 
la entrega de ciertos terrenos de la pobla
(,ión de San Rosendo, a la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, para que Jos des
tine a la eonstrncción de habitaciones para 
su personal. 

Si le parece a la Honorable Cámara, que
daría acordada esta tabla. 

Acordado. 
El señOl' Sierra.-¿.Ha llegado a la Mesa, 

el informe de la Comisión, sobre el pro
Feto de obras de reg'adío? 

El señor Urrejola (Presidente) .-N o, se
ñor Diputado. 

2.-HOMENAJE A LAS VICTIMAS DEL 
NAUFRAGIO DEL ANGAMOS.-SE. LE
VANTA LA SESION 

El señor ¡Jrrejola (Presidente).
Honorgble Cámara: 

El país siente de nuevo, cuando con
memoraba la inmensa desg:racia de Al
patacal, estremecer sus fibras más hon
das por la dolorosa pérdida del "Anga
mos" . 

Ese barco de tradición gloriosa había 
paseado el pabellón nuestro, por los ma
res de todo el mundo en misiones que le 
encomenda,ra nuestra Superioridad Na.
val. 

Son muchos nuestros conciudadanos 
los que han caído en medio de la cons
ternación que causa siempre la imposi
bilidad de prestar un socorro que se sa.
be urgente y premioso, pero que es im
posible de dar. 

Todas las actividades de nuestro país 
se encontraban ahí representadas; desde 
los ciudadanos que modesta y tesonera
mente laboran por la grandeza de Chile, 
hasta aquéllos a quienes la Patria ha. 
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confiado, conjuntamente con su defensa, 
su honor. Cayeron, se hundieron en el 
océano helado y 'bravío. 

Junto a .'esas vidas, junto a las tripu
la.ciones, hemos visto extinguirse la 
existencia de los distinguidos oficiales, 
víctimas de esta catástrofe. Entre ellos 
debemos hacer especial mención del co
mandante señor Ismael Suárez. En su 
corazón de marino chileno se levantó vi
brante el concepto del deber: mientras 
una mujer y un niño alentaran sobre cu
bierta, el sacrificio de la tripulación, de 
los oficiales y de sí mismo, debía hacerse 
en aras de esa mujer y de ese niño ... 

Oficial distinguido, en él se aunaban 
las más brillantes cualidades del marino. 
Su alma alimentaba los más generosos 

impulsos, !sentía la fraternidad de los 
hombres de armas, y por eso cómo olvi
dar su labor de coordinación y armo
nía entre el Ejército y la Armada en 
momentos de espectación nacional. 

La Cámara de Diputados de Chile se 
une a este gran duelo nacional y como 
un medio de exteriorizarlo, me permito 
proponer que levantemos la presente se
sión. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
procedería en esta forma. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Arcadio E. Ducoing, 
J efe de la Redacción. 


